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MADRID. 

1 9 DE DICIEMBRE. 

Con la cl^sura del Congreso parece que está pa-
ralizada la*' ' ' ' ' '^ 'P^' '"» ^''^^'"'''^•'8^®'*'®*''"*' pasa 

, deseruD'3P^™''°J*» porque hoy mas que nunca 
se ag-ilar*n 'os círculos de la corto ciertas cuestio--
oes qu^Q breve han de ser la causa de muchos y 
variads debates. El Senado no será precisamente el 
paleniue donde luchen las oposieione^on las ya 
deso'Dcertadas huestes de la unión liberal: la dísou-
tü(ydo la ley de ascensos náilitares, y después la de 
k í prfflupuestos, ocupará algún tiempo al alto cuer
po colegislador. 

Ka el Congreso es donde hemos de ver algo nue
vo, y esto no sucederá regularmente hasta pasadas 
las próximas Pascuas, porque, según se dice, hasta 
entonces no se reunirá la Cámara popular. 

Por ahora los jefes de la unión liberal van á dedi-r 
carse á la (M%a, en amigable consorcio con ciertos 
pájaros de cuenta. 

lAs noticias del dia son insignificantes, porque 
todo se reduce á las apreciaciones que cada uno ha 
ce sobre lo que ha de ocurrir en lo sucesivo. 

La prensa mioisterial se entretiene en cuestiones 
personales, prueba clara de que las doctrinas no son 
mas que una parte muy secundaria de la actual s i 
tuación. Nosotros no hemos de seguirla en ese cami
no, porque poco bueno podríamos decir respecto á 
los que la inspiran. 

El Sr. Calvo Asensio, según se asegura, prepara 
una proposición, ya que el gobierno no ha querido 
contestar á su interpelación anunciada sobre la in-
mora/ídad política. 

Parece que también los Sres. Olózaga y Sagasta 
disponen el arsenal de doaa^ han de sacar sus argu
mentos, que como otras tantas ftombas caerán sobre 
el ministerio vicalbarista. 

En fin, el gobierno tiene de tiempo todas las Pas
cuas para prepararse á devolver los golpes. 

Del estranjero tampoco se ha sabido nada Impor
ta ti lo, y lo mas notable lo encontrarán nuestros 
¡ec¡')i:es en la sección correspondiente y en los par-
ics '.alégráflcos últimamente recibidos. 

i- Smquejamás hayan alcanzado á impedirlo ni los 
. |;oderes mas tenaces en la resistencia, ni las institu-

4 fiónos mejor combinadas para la inmovilidad, cami-
3.Í aan ios tiempos, las generaciones se siguen, y las 

'.. ideas humanas, que tanta acción ejercen sobre los 
sucesos históricos, esperimentán á sq vez la influen-

^ |¡ad(jl mundo esterior, eícual, en novedades sor-
Í)ren(ientes y catástrofes imprevistas, nos presenta 
dada dia la mas próVgen(raa-ch.4«»-mi<«>iiaQzag 

' Y entre tales ruinas, en medio de tanta fluctüa-
«ioQ y movimiento de sucesos y opiniones, solo per-

f-peto, las leyes fundamentales del mundo moral; tan 
íiflviolable asilo les ofrece la conciencia del linaje 

•..̂ auíiiuQo, que sobreviven fijas ó inalteradas, resis-
'tiündo á los terremotos políticos, y sobrenadando en 
'i\ naufragio de repúblicas y do imperios. 

i J íól precepto general á que están sometidos los 
pueblos, así como todas las congregacioues huma
nas, aun menos posible es quof se eximan los part i
dos jíolíticos. También para ellos corre el tiempo; 
poro corre aun con mayor celeridad y estrago en 
rsiodíi de luchas, que no solo alteraa diariamente 
\i\s ,«- Hoianes respectivas, sino también coasumen el 
%i:r'r, apagan los bríos QBrus cOTiibi.bra.*t»»,-j-«d« 
ni »s iJí empañar el prestigio da los mas ilustres, á 
vccí s hasta hacen vacilar el ánimo de los mas sin
ceros. 

Da donde se infiero cuan indispensable es el que 
1 j3 partidos condenados á obra que requiere tal con
sumo de fuerzas, se apliquen sin cesar á reponerlas 
y recobrarlas; que abran de par en par las puertas 
do su iglesia, en vez de cerrarlas con esclusiva y 
doíattoada intolerancia; que no quieran cortar la ca
dena de los tiempos, siendo tan cierto que nunca ha 

do interrumpirse, y que abriendo los ojos á ejem
plos de la naturaleza, se presten en las estaciones 
sucesivas de su vida á recibir la nueva savia de 
que han menester para rejuvenecetse y vivificarse. 

Jamás se presentó á partido alguno necesidad tan 
imperiosa como la que obliga en estos momentos al 
moderado español á reunir y reparar sus fuerzas, 
acrecentándolas si es posible, y sobre todo á darse 
cuenta del temple de las armas que ha de emplear 
acaso en un supremo combate^ al cual seria soibre-
«anar i desacordado quien se aventurase sin recono-» 
cer, y desigaa»- do autemaüo el terreno conve
niente. 

Nunca esperimébt^ tampoco la sociedad mayor 
urgencia de que acudaí^^efensa y amparo de sus 
mas trascendentales intereses jf,g hombres conven
cidos, sea cual fuero su origen y >o<^edenc¡a, pero 
sobre lodo los que tienen ligados su norih>^ y ante
cedentes con los del gran partido del orden pu^iig^ 
Y al hablar de esta suerte no aludimos, ¿cómo ha 
bíaraos de aludir? al orden esterno y material cuya 
perturbación se nota en la plaza pública, y que está 
á.cargo de la policía y d© las patrullas; i ese orden 
material que se apresuran á restablecer b s mas vul
gares facciosos, y que deseara y protegiera el mas 
oscuro de los CATILINAS al dia siguiente de su 

triunfo. 

Aludimos en esfera mas elevada al orden de las 
ideas, las leyes y las grandes influencias sociales:.á 
esos eternos principios que se fundan en el respeto 
profundo del derecho, en el culto de la-inteligencia, 
en la veneración de la ley moral,' en el afianzamien
to de las tradiciones públicas y privadas siempre 
conciliables con los adelantos positivos. Aludimos á 
las sanas doctrinas de rég^imen político que no son 
patrimonio esclusivo del partido moderado español, 
sino de lodos los grandes partidos conservadores en 
el vasto campo de la humanidad y la historia. 

Cuan necesario sea hoy dia invocar estos impere
cederos recuerdos y apelar á estas máximas, sin las 
cuales no hay páralos Estados bienestar ni tranqui
lidad que dejen de ser efímeros, apenas hay para 
qué apuntarlo en presencia del estado actual de las 
cosas públicas, donde vemos á cada momento, encu
bierta bajo apariencias poeó engañosas, la conculca
ción mas temeraria de las máximas eternas de la 
justicia, y el desden mas altanero hacia cuantas 
ideas, respetos y obligaciones, habían merecido has
ta ahora que el género humano inclinara y humillase 
su frente. 

Preciso es spndear el mal en toda su profundidad 
para fortalecer nuestro ánimo y justificar en lo fu
turo nuestras aspiraciones, líos hallamos frente á 
frente de un sincretismo bastardo, donde andan con
fundidos los antecedentes mas opuestos, las ideas 
raarantitéticas, los personajes mas divergentes en 
historia y doctrina, sin mas laz»qüb el de fa pásio)n 

siempre. Nos hallamos delante del caos, caos some
ramente cubierto con una capa esterior de sosiego y 
de calma; pero en su seno preñado de odios y de 
discordias, y para el porvenir, si la Providencia no 
nos salva, si nosotros mismos no ayudamos á salvar
nos, fecundo en tempestades sociales. 

Si en la situación actual el orden público, falto de 
bases sólidas y fiado á la azarosa tutela de la fuerza 
material, es solo esterior y precario, tampoco el li
beralismo es mas si no nominal é ilusorio. 

Que en la larga y laboriosa historia de los gobier
nos moderados, en sus trances mas críticos, por la 
"•Q^"-""'*^" . J A f i n a nArmmff^í\ttti^n A, J^.«.« " •^c ÍDtGFOQS ÓÍ~ 

sensiones, hayan salido á veces de su órmta propia» 
hayan recurrido á medidas eslraordinarias, conver
tidas tal cual vez en precedentes funestos, no hay 
para que negarlo. Que tire contra ellos la primera 
piedra quien, envuelto en una lucha desapoderada, 
nunca se hubiese visto arrastrado sin embargo por 
el impulso de las pasiones de amigos y adversarios, 
ó por la necesidad estrema de la salud pública. 

Pero cítesenos una de esas medidas, uno de esos 
abusos de autoridad que no haya sido copiado, aca

so con exageración, por los hombres llamados en ju
nio de 1858 á cumplir las promesas regeneradoras 
de la unión liberal, toda vez que su.interés lo ha 
pedido, siempre que la medida de sus peligros ó de 
sus pasiones lo ha reclamado. Cítesenos en dos años 
y medio de gobierno de tantas cuantas se ofrecieron, 
y de tantas otras como realmente se necesitaban, 
cuál es la corrección útil que han llevado á cabo en 
la economía de los poderes públicos, en el régimen 
de la imprenta, en el organismo electoral, en el me
canismo administrativo de provincias y pueblos. Vi
gentes están hoy mismo las leyes mas impopulares, 
las mas desacreditadas, las que suscitaron mas recios 
clamores. Vigentes en su letra, hemos dicho; pero si 
alguna vez lo necesitaron, falseadas en su espíritu y 
ejecución, por quienes al ejercitar la política mode
rada en posiciones mas ó menos subalternas, admi
nistrativas y parlamentarias, solo se aplicaron, se
gún parece, al estudio do las interpretaciones abusi
vas, y á sorprender el secreto de las viciosas corrup-
"•ís á que pudiera dar margen la aplicación de le-
^ '"""'V'fcctas, que nunca tuvieron otro carácter 1 
sino e >-\visioaales y transitorias. 

Y cuando a p . . g , ^ ^ plazos de la 
parlamentaria, ó de^ , ^ ¡e„cia pública, ha 
gado el día tan temido (¡h. 

"'oen-

tramitacion 
lle-

, indeclinable de discutir 
y reformar esas leyes ¿que n. . ,^^. reservado Ver? 
A juzgar por lo que ya hemos vist^ . ^^^^^^^^ 
na carencia de sinceridad en las ofertas,,, j ,^ ^ ^ 
una falta también absoluta de originalidad en 
samientos. 

Las mismas leyes replanteadas con peor forma y 
estilo, sin adelantar un solo paso hacia su perfeccio
namiento sustancial; conservados con escrupuloso 
esmero, los vacíos por donde se introduce el abuso; 
y todo ello adicionado con cuantas combinaciones ar
tificiosas ha podido descubrir el casuismo oficinesco 
en obsequio de la arbitrariedad y la corrupción. 

Ni una sola concesión á la imprenta tan halagada 
en otro tiempo, luego tan escarnecida y maltratada: 
ni una sola medida eficazmente enderezada á realzar 
el prestigio del Parlamento, ni un solo tributo de 
respeto á la importancia histórica tan grande en Es
paña de la administración municipal, ni Un solo 
paso que tienda á garantizar la libertad de los elec
tores. 

En cambio cuanta sutileza y disimulo para dar á 
la influencia burocrática y ministerial mayor latitud 
y ensanche, traspasando límites siempre respetados 
por gobiernos anteriores: cuantas novedades micros
cópicas y vergonzantes, cuyo conjunto revela un 
plan combinado de hostilidad contra cualquier linaje 
de resistencia independiente, y una tentativa insen
sata de absorber la escasa vida que aun conservaban 
pueblos y provincias. 

No es esta ocasión adecuada para penetrar en s e 
mejante laberinto; bástenos señalar como muestra 

/mas osada, el rasgo mas gráfico de ese conjunto de 
' l eyes tan tardíamente elaboradas por el gobierno. 

Sin hacer diferencia entre la mas humilde aldea 
y la capital mas populosa y floreciente, no se trata 
nada menos sino de que los representantes ele&tivos 
de la autoridad popular, queden reducidos á la con
dición dependiente y precaria del funcionario amo
vible. 

No cometamos la torpeza de creer que esta dispo
sición legislativa va meramente encaminada contra 
el decoro del poder muuicipal. Cuando en toda la 
estensioa del territorio los alcaldes sean otros tantos 
ap'PJiiíia wnt"<»«'i»i—.,-—»— „—-"•<i"!/Mi esijén á 
merced del ministro, el gobierno contará.con a g e n i ^ 
dóciles ya que no autorizados; pero llegado el caso 
de renovar el Parlamento, los electores tendrán mo
tivo para echar de menos hasta las épocas mas cala
mitosas y tristes para la libertad del sufragio. 

Dudoso parece que salga el gobierno adelante con 
novedad tan peligrosa; pero no es menos difícil que 
saque su dignidad á salvo, sien materia tan grave y 
premeditada retrocede y transige unte el escándalo 
ya causado por una tentativa pública y patente. De 

una ú otra manera sus miras son trasparentes, Sühit 
pocrésía seria ahora tan estemporáneá como la pers
picacia de sus adversarios, porque nadie necesita le
vantar los velos dé una política, cuando ha creído 
ella misma llegados los tiempos de descubrirse. 

Notorios son, pues, los deberes que el estado de 
los negocios públicos impone doblemente al partido 
moderado, no solo á fuer do conservador, sino tam
bién do liberal. Ocasión es de que recuerde las épo
cas mas brillantes do su historia, y de que no des
perdicie tampoco los escarmientos, amargo, pero 
útil fruto de la adversidad; tiempo es de que mire a l 
rededor de sí, y de que, tendiendo ademas la vista 
del otro lado de las fronteras, contemple el espec
táculo general de los negocios europeos, para medir 
la gravedad de los peligros, y hacer cuenta del de 
nuedo que se necesita para conjurarlos. Tiempo es 
úe que demuestre con nuevo ejemplo que los partidos 
conservadores son esencialmente aptos para el «go
bierno, porque saben combinar la veneración inmu
table do los principios sociales con el espíritu prácti
co, cuya elasticidad soacomoda á las circunstan
cias de los tiempos para dominarlds y dirigirlos. 

Para Ser gloriosa su historia le bastarla el inmen
so servicio de haber aclimatado él gobierno constitu-! 
cional por medio de hábiles temperamentos y suce
sivas transacoiones en un país donde el despotismo 
de tres siglos no habla establecido otros hábitos sino 
los de silencio, oscuridad y obediencia pasiva en 
materias de gobernación y de estado. Preciso á toda 
costa era templar y contener el ardor de los impa
cientes, al paso que cobraban seguridad loáídescon-

^ * ^ ^ se preparaban los pueblos á.la novedad de 
" ° ^ ^-v de discusión y tolerancia. > 

n ^^ ' ^ ' ' ^ nrimeros ensayos del régimen, parla
mentario y d e r > ^ y ^ moderado hubo ciertamente 
quien d.jera estaban. ^^^^^^ ^.^.^^^^^ ^^^^ ^^^ 
cuales se había de elem%^^^.^^^^ ¡^^.^^ ^ j ^ 
modernas instituciones; P ^ r ^ - ^ 5 „ „ moderado-en-
tonces,m después hasta el día, fó^w,, ocurrir la 
presuntuosa idea de que habia sido lleví«v>,Qg[. -u-^ 
hasta el punto de su coronamiento y.remat>, 

í j^j iuxil io en la opinión para lanzar el anatema 3e 
^ '""Viflcion general contra los poderes que r e 

pudian siÍN„ig.gg^ j(jg partidos que hacen escat* . 
HÍo de las crafevA¡-„ 

Mas para ver Vo>.,dog ^^ desedsdo nuosü'O pa
triotismo, los conatos Ü . , , ^ golo partido serian aca
so ineficaces. En circunsiaijw.^g jan azarosas y es
tremas, á todos comprende la^fi^cío'd*, atoaos £¿-
cánzael interés, de todos debe sef'-«i empciio. A 
cuántos se sientan animados por el deséb del bien 
público, sea cual sea la bandera, bajo que «ifititoa., 
á esos les coríespoúde una parte en esta obra da 
salvación, y á todos les está reservada su glorii. -

Grande es nuestro error si aQ,está próximo «1 (Sía 
en que los partidos han do entenderse, no yapara 
formar inmorales amalgamas, donde cada cuaf en
tregue su fé á cambio del logro de su ambición, SIÜQ 
para apaciguar odios añojos, para imponer sil&ncto 
A desvarios insensatos, para dar tregua á puiyaas 
y reminiscencias intempestivas, que en provecho 
ageno diviertan la atención popular do los males 
que la nación padece, y dé los mas graves todavía 
que la amenazan. En ese concierto del deber y del 
honor, nadie hará abandono de sus doctrinas, sino 
solo de su impaciencia y desús resentimientos; nadie 
abjurará de sus precedentes, ni- irá una Uoea mas 
allá de sus convicciones. Pero todos confundirán su 
interés en el interés general, su acción en el esfuí^-ío 
común, hasta que terminada nuestra regeneracina 
constitucional,-se vea Cumplido el fio legal, dcliair 
do, y previsto de esta cruzada de la razón y del or
den público. 

, . . m 
- El León Español ha dejado de publicarse. Et. 
COSTEMPORANEO se encarga dó cubrir sus suscriciO' 
nes; no crean, sin embargo nuestros lectores que 
pisamos por vez primera la arena política para se»-
gúir las huellas de aquel periódico ni de otro algu -
no; demasiado jóvenes todavía, con el alma llena de 
entusiasmo y el pensamiento fijo en una idea, nos 
presentamos ante el criterio publico sin historia. 

época hasta la presente largos años de iniciación,4pa 
rece llegado el instante anunciado tantas veces, y 
ahora reclamado por los sucesos, de que adquiera el 
partido moderado nuevos y no menos preciosos tim
bres, contribuyendo á levantar las barreras que se 
oponen á la marcha regular y ordenada del sistema 
representativo. 

La tradición no se quebranta ni vulnera, aunque 
demos nuevos pasos en el camino por donde han 
marchado nuestros predecesores. No renunciemos á 
las máximas esenciales de la fé conservadora, sino 
antes por el contrario, arreglemos á ella rígidamen
te nuestra conducta, sin prestarnos á sacrificios que 

antes exigiera el imperio de las circunstancias. Res-
tauíeciaaia pureza ae las doctrinas y desterrada la 
indisciplina que es en los partidos compañera insepa
rable de laxitud de las conciencias, colocados al ni
vel de los tiempos, fortalecidos con el asentimiento 
de las nuevas generaciones á quienes solo aleja el 
espectáculo de la inmovilidad, sistemática, apercibá
monos francamente para el combate. 

Es indispensable poner freno do una vez para 
siempre á la arbitrariedad ministerial, y caminar 
hacia la emancipación en el estado y las localidades 
del saber, de la probidad y do todas las influencias 
legítimas. Es preciso obligar al gobierno á quede 
hoy mas renuncie á una intervención escesiva é in-
vasora en las operaciones electorales. Urge consti-
TOir ^^'•^•^^^ii^itaaSaetx^a H .r^sMoablss la indepen
dencia municipal, como prenda de bnenwnSminioi,»-
cion y garantía cierta del libre ejercicio de los dere
chos políticos. Es necesario restablecer la autoridad 
moral del Parlamento, por virtud de medidas que 
hagan palpable el desinterés é imparcialidad de las 
mayorías. 

Y como damos menos valor á la forma esterna, 
fundada en reglas escritas, que al sentido íntimo y 
moral de las instituciones, es de rigor que busque-

. , Amamantados en la escuela conservadora, hijos 
Y como sin embargo han pasado desde a q h ^ ^ j ^ , ^^^^ t„oderado español, defenderemos coa fé 

^'^stante nuestros principios haciendo abstraccioa 
*̂ ""P'-*<» de las personas. El artículo con que nues-
tra publici»,s<,̂  comienza, sintetiüa, en cuanto es po
sible, nuestras ü-,qpgjgg_ ^^ pjgg exajeraeionos rcac' 
donarlas; cese de una^^zei olvido de la índole v<- N,-
dera del gran partido qUb,ygo,j^erHianar, cu -S.xs .SÜ 
prueba, los preceptos de la eí»yeia ijberal, únicos 
salvadores en la sociedad existente, con el ¡áspelo á 
las instituciones que son ol mas firrae^^oyo de! or
den público; misión primera de los gobierna-, justos. 

Ajenos á las envidias de antiguas párela iV.uW, 
exentos de todo rencor, desengañados tal 'ii¿ por 
perniciosos ejemplos, levantamos nuestra \-7,, no 
autorizada, sino por la sinceridad de nuestrd senti
mientos, escitando á los hombres verdadsp,;nenio 
liberales para que piensen un momento y co « .̂jAin-
dan cuál es el camino por donde el gobiert < mar
cha. ¿Qué se hecho de tanta promesa? El peri ,o de 
las negaciones ha concluido; hemos llegado a -.rin-
cipio do las soluciones prácticas. Los que ya D /ean, 
están ciegos, ridículo seria abrigar ninguna 'spo-
ranza. 

Los hombres que tienen fé en sus creencl ios 
amantes verdaderos do la escuela liberal, cuant-;. es
tén convencidos que solo dentro de la aplicacio .mas 
sincera de aquellas máximas está la salvación' f lOs 
eternos principios de justicia en las naciones n 
ñas, necesitan agruparse. El interés es común 
siga el mejor el triunfo. 

Kn»"^-«4Atoda tiranía, sea cualquiera la 
con que se presonte. eaiosiastas de la verdad 
todo en la región de los negocw páu¿.os, co , 
remos con toda la energía de nuestro corazc 
toda la fuerza de nuestra inteligencia, á un g(:' 
tan pródigp de prometimientos como parco d 
zaciones; pero jamás aparecerán en nuestros 
calificaciones bastardas, agresiones personales 
terios impúdicos; respetuosos como todo hom • 
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FOLLETO DE EL GOMMPOMlO. 
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POR EL VIZOOHDK POHSOH DU TERRATL. 

SEGUNDO EPISODIO. 

EL CLDB DE LOS ESPLOTADORE8. 
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h, la muerte, la muerto, gritó, la muerte yen-
t .íes de vengarme! 
' 'üora, dijo la marquesa siempre tranquila y lle-

lansedumbre, ¿queréis morir así? ¿No creéis en 
- 3h! decid una palabra, decid que habéis cesa
se liarme, y no moriréis. Tomad la verdadera 

>znl vengo á salvaros. 
atha hizo un esfuerzo, miró á la marquesa, y 
ite di<5 una feroz carcajada. 

... •! dijo, ¿está la piedra en tu poder? ¿Tú eres 
m puede salvarme? 
-í he venido á eso. 

iero morir á deberte la vida. Te odio como las 
!•* -'dian la luz del sol Te odio..... te de-

Y-
t in i" l j ' 

i 'Sto. 

r;u ' 

,T 
(jl-Olt 

'r 

i .,ael mon^^to entraron dos nuevos personajes. 
•.lacsVan-h^yjjaccarat. 

gritó Dai.N.i,^; Hércules, ¿has tenido mic
ha temblado ládano tu corazón ha sido 
tanto amas a esa ii.,5ér culpable! 
a, mfame! contestó eí ^ « ^ é g 

o un paso hacia su esposa,^^^ „„a ,„^iH^ 

-S<!! ca, esa atroz criatura os ha c^tts«¿j. j 
i a m..rir....'. perdonadla y perdonadm^^ ° " " ' 
1 , i .uiirquesa dio un grito de alegría, se arrojól t^ . 

;...(; su esposo y esciamó sollozando; 
--•{'!.'Tú eres noblé^y bueno, y puesto que com-

... • ""(ucencia de tu esposa, no querrás repro-
nuerte de nadie; tú la salvarás, ¿no es cier-

. . .itcis, 8»,ñora mirad la p¡.<.dra azul.,.. la 

Verdadera y puesto que no queréis deberme la 
vida, la devuelvo á mi esposo él os salvará. 

El marqués tomó la piedra y la introdujo en el vaso 
de agua, diciendo lentamente: 

—Dai-Natha, aun es tiempo, ¿quieres vivir? Pues 
pide perdón i, la noble criatura que acaba de implo
rar tu gracia. 

—¡Jamás! ¡Jamás! 
Sin embargo, en el último momento, cuando ya su 

vista se oscurecía y el frió de la muerte la helaba los 
miembros, Dai-Natha sintió triunfar el amor a la vida, 
y al ver aquel líquido azulado esclamó: 

—¡Dadme, dadme de beber!.... ¡Yo quiero vivir! 
—¡Pide perdón! gritó el marqués. 
—Perdón, murmuró Dai-Natha vencida. 
El marques cogió ei raso é iba á aproximarlo á los 

labios de la agonizante, cuando Baccarat, hasta allí 
testigo inmóvil de aquella escena, le detuvo por el 
brazo, diciendo: 

—No, si esa mujer quiere vivir, es preciso que nom
bre sus cómplices; es preciso que designe á esos hom
bres á quienes habia prometido cinco millones. 

—Son dos, balbuceó Dai-Natha con voz moribunda. 
—¿Su nombre? 
—El uno se llama Carabolh; 
—¡Oh! yo le mataré, esclamó el marqués. 
—El otro, el otro, preguntó Baccarat esperando oir 

el nombre de sir Williams, el otro jefe. 
—¿El de Nueva-York? 
—Sí, su nombre, su nombre. 
Dai-Natha abriólos labios, y sin dada iba á pro

nunciar el nombre de aquel demonio. Pero la voz es
piró en su garganta, y estondió la mano convulsa ha
cia el vaso do que Baccarat so habia apoderado. 

vSu nombre! volvió á esclamar esta. 
—Dai-«,*ha hizo el último esfuerio; lanzó un grito 

terrible y cayó iu..,r{a 
Baccarat habia esperüi; ^^^^^. ^j ^e„ej,oera muy 

activo, y Dai-Natha se llevaba.. ,^ j ^ ^ ^ ^ j ^ ^^^.^^ 
palabra do aquel espantoso enigm», , , n^^j^re de 
aquel genio infernal. 

LXXXIV, 
Durante estas espantosas escenas, dos hombres es -

piaban separadamente el resultado de sus tentativas 
(Sriminalcs. . 

Sir Wiliiams, envuelto en una capa que le cubria 
el rostro, estaba inmóvil en la callejuela á que tenia 
una saUda el jardín de Mad. Maíassia. 

Trascurría mucho tiempo, y Williims se impacien
taba, pensando involuntariamente ei Baccarat. 

Esperó algunos minutos mas; perocomo continuaba 
el profundo silencio, se dirigió á la alie de Pepiniere 
decidido á penetrar en la casa, y v e por sus propios 
ojos lo que pasaba. 

Ba efecto, así lo hizo, y le recibió Fany casi loca de 
terror. 

—¿Qué ha sucedido? csclamó con voz terrible, ha
bla ó te estrangulo, ¿Dónde están? pónde está Que
rubín? 

—No ha venido. 
— ¿̂Dónde está Baccarat? 
—Ha partido con el marqués. 
—¿A dónde han ido? 
—A casa de Dai-Natha. 
—¡Todo so ha perdido!,.. ¡Siempri Baccarat! 
Y en un acceso de furori' sacó un puñal y lo intro

dujo hasta la empuñadura en la ga;ganta do Fany, 
que murió en el acto. 

—Al menos, esclamó Williams, ti¡ no venderás mi 
secreto. 

El asesino se alejó de aquella casalmurmurando: 
—¡No quiero que Armand te meíescape como los 

otros! ¡Me vengaré! 
Una de esa.í inspiraciones de terriUe audacia, que 

solo puede concebirla el genio del nal, germinó de 
repente en su cerebro. Cuando estu» en la calle, en 
vez de huir sir Williams, se metió en un carruaje que 
pasaba, y dijo al cochero: 

—Avenida de Lord-Byron. 

Lxxxy. 
El otro personaje que espiaba couio Williams, pero 

en distinto punto, era el vizconde deCambolh. 
A las nueve de la noche volvió á la casa de la in

diana, ün criado le introdujo; atravssó el salón tem
blando, llegó á la puerta del gahnete.... se abrió 
aquella y entró. 

Pero de repente retrocedió pálido / turbado, al ver 
el espectáculo que se ofrecía á sus qos, comprendien
do que todo se habia perdido. ; ' 

~ ' \qní hay uno! csclamó Bacoirat con aire da 
triunfo. 

—Caballero, dijo el iiiarqnrv;, polria matíiros año
ra; pero profiero que osdefe!i:iui8. Bkjomos al jardín. 

Aatcs de que Rocambole pudioia lesponder, voló en 
pedazos con estrépito ana pucrtf\ dei fondo del gabi

nete, y penetró por ella nn nuevo personaje, que rá
pido como el relámpago se precipitó puñal en mano 
sobre Rocambole y le introdujo el arma en el pocho, 
gritando: 

—¡Ah, bandido! hace un mes que te sigo sin cesar; 
ahora no escaparás, y los «aplotadores perderán su 
jefe. 

Aquel hombre que acababa de herir á Rocambole, 
no era sir Williams, no era sir Arturo CoUins, sino 
el piadoso vizconde Andrea, el hermano querido del 
conde de Kergaz, el santp varón que se habia impues
to el eneargo de esterminar el club de los esplota-
dores. 

Desde entonces el vizconde Andrea era á los ojos de 
todos un noble corazón, que no podía tener nada de 
común con el jete misterioso, cuyo nombre continuaba 
siendo un enigma. 

Y Baccarat, sorprendida de tanta audacia, com
prendió que una vez mas triunfaba el genio del mal. 
Pero Baccarat tenia fé en Dios, y Dios estaba con 
ella. 

LXXXVI. 

Tenemos que ocuparnos en este momento, olvidando 
algún tanto á los personajes del drama que estamos 
refiriendo, del conde y la condesa de Kergaz, héroes 
primitivos de la acción. 

Tres meses habian trascurrido. 
En una bohardilla de la calle de Flandes, una tar

de de mayo se hallaba recostado sobre Una mala ca
ma , un joven pálido y delgado, cuyo rostro denotaba 
anteriores sufrimientos. Al lado de la canm estaba en 
pié una mujer anciana. 

—Mamá, dijo de repente el joven; ¿en qué dia del 
mes estamos? 

—En el 14, hijo mió, respondió la vieja. 
—Va á hacer tres meses que ÍP» encuentro en este 

sitio. 
—Sí, y por milagro lo fti"'***^' 
—¡Bah! el diablo A-^ conmigo. 
—Preciso es -'=^'''°-

Yí»--'^'''>'5*^i'^ "npoco. 
—lis preciso que venga el capita». 

—¡ Bribón de '"«pitan! por poco nu mé ma"^^ *1 
otro mundo. Pero es hombre de genio. 

El que así hablaba era Rocambole; la mujer,Ja 
viuda Fipart. , 

Daremos algunas esplicaciones sobre los «uc- ;os an
teriores. • ' 

A la mañana siguiente del drama espanl "o que 
antes referimos, la justicia encontró á Rocam oía res-
pirando todavía, y á Dai-Natha muerta. 

ün criado habia robado todas las alhajas le su se
ñora, huyendo durante la noche. 

Rocambole fué trasportado á nn ho.opital líntre la 
gante corrió el rumor de que el joven herido ü-a el 
amante de Dai-Natha, quien le habia dado de puña
ladas en un arrebato de celos, envenenándüs". ense
guida. 

La juventud y la medicina aalyaron á Rocambole. 
PocoS-dia^'loapiies mnobM corñpletem^nto cl COa. 

cimiento en uíi hospital, y recordó cuanto habín. m-
cedido. Pero su inteligencia le dló á entender que pa
ra evitarse declaraciones convenía seguir fingiendo al 
delirio. En efecto, continúo desempeñando perfecta
mente el papel de idiota. 

ün dia se presentó una vieja al director dai liospi-
tal, pidiendo ver al herido, que pensaba era su hijo. 

La condujeron al cuarto del enfermo, y al ver á 
Rocambole, se arrojó en sus brazos esclamando: 

—¡Hijo mió! ¡Hijomió! 
Y al mismo tiempo añadió en voz baja.-
—No me contradigas, porgue te prender;! l-i jus

ticia. 

Rocambole no respondió, pero estrechó á la vieja, 
que era la viuda Fipart. 

Después la miró con atención y dijp 
—¡Ah, eres tú, mamá! 

La viuda se encargó de eíft»^' él cafgma <ir. ¡a 

rando que el joven se lUmr'^f''"''^^''^T '^"''' 
que tres años antes erar ^ ' t T T n » , í '" '" '^^^-,, . , . . >°H>arcbí* *-toglaterra. J>oi! 
lleroingles con q u . ^ ^ ^ ^ „ ^ j ^ ^ ^.¿ llegar u . .U 
anos después, u^^^'^^^.do, que no era otro oJcl 
ven elegantí^g^^^ara. La historia de su trLfür. 
antiguo a^^„<,ja á haber enamorado á una iudJuna 
macÍ3pj),f:Natha, la cual era tan-celosa que muchas 
'iSSJe amenazó con la muerte si descubría una. ínfi. 

leudad. < 

La viuda reclamó á su hijo. Los médicos deelarü.- on 
que este habia perdido la razón, y fué traslad-i! 
su madre á la bohardilla *>nde le enoontrak .» .! 
meses después. 

' i» (Se continuará.) 
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&%,'•' '3mo'se estima, nuestras aürmaciojí^HIP^-íí^ 
dñ'r:, áiao por eaetníga escituciotí, doJ caÉ|gidFdi^as^* 
idt 3 y de los hechos. ^ ' v l ' ^ í ' ^ 

- -moti^'^iar^ -quo se rompióse et lazo que UQÜ á ío 
píjBDs'ííí'íwjaque coucordes diputados de la Siinoría 
que coaeurrieroa á la rounioQ meacionada. 

E'.trelas divers§iy''api"e<'iae¡oQos á q u e ha dado 
lug;a el amacieá^^ aparición de auástro periódico, 
inoj ictas las^tías, y sobro todo adoraadas de co 
mee ¡ariM/ían poco benévolos como al parecer in -

~ téaj- ^ b * f * % t í í a % l l ^ « f e f ^ K "éorfespoú-

deií ,Sa.que.coa fecha3 del corriente dirige al ili»-:''** 
do Diario de Barcelona su corresponsia' *'° ^^^^ 

'rescindiendo de la falta absoiutp f i verdad que 
, l . ^ a , r Q s p i r a en todas sus jv-ey^áeiones, lo que 
/̂ • ,8 cumple á nuestro deb« rp^ftazar, es el juicio tan 

i ero conw. gratuito « .̂J-í*" ^^^^'^ ^^°^ ^^ nuestra 
;upaaptitudep;^i..<'*'"P°^^'^ política, y de la 

•mayor ó ,meR*r influencia' que determinadas perso-
jjjas hayiui ¿©«dece^r en,la manifestación de nuestras 

: j ^ { o n e s . , : 
.,,v . l a El León Espciñol rectificó, como debía, cuanto 

teBifí.relacjoacon él: por lo domas, á pesar de la 
afirmación de LdtJ^^e^, aceptada tan confiadamen
te por el citadosjg^:^8JtHis^¡, nosotros, que oiremos 
aicmprc con rea^^ ' l^^e^nionos de los hombres pú-

. Itlicüs que a p o j ^ j ' O ^ ^ s ideas, no.seremos jamás 
, 800 de perison* algupa determinada, y nuestra mi
sión sorú s9lo defender aquellas doctrinas que, basa-

. da» on la .tradición de nuestro partido, demuestran 
que Jas ideas liberales conservadoras, realizadas am
pliamente en la esfera^ del poder, son las únicas que 
pueden poner á salvo los grandes intereses sociales 

. fía las crisis que amenazan á las naciones, de Eu-
JTopa. 

., Escusado,seríaestendorse después de lo dicho; 
«tas sobro este asunto, sí algunas palabras de la car
ta de que nos venimos haciendo cargo, y que pudie-

: ran referirse á nosotros, no fueran harto duras á 
.pesar.do la salvedad que las acompaña, para no re
chazarlas, con energía, nuestros ulteriores trabajos 
demostrarán que defjndienlo con el cilor de quien 
tiene convicciones profundas nuestras ideas, estamos 
decididns á NO imprimir á nuestra actitud un sello 
intransigente y de escándalo. 
. Con esto contestamos también á los rumores pro-

•palados-por otros periódicos. El porvenir será la me
jor prueba de nuestras afirmaciones. 

Según han dado á entender algunos periódicos, 
es probable que el gobierno tenga que retirar algunos 
artículos del proyecto de ley de ayuntamientos, 
principalmente los que so refieren al nombramiento 
y reraoicion de los alcaldes. 

Esto domoestru la falta do unidad en las f"^ ™*~ 
nisterialos, el servilismo de los resellado- ^ "̂® ^^~ 
dencias francaniente reaccionarias; <^^^ ° ° " * '̂̂  '®~ 
ven inixiiaeacioncs aceptan w^ '°y ^^^ distinta y 
bastaít vuesta á la quo voi"^^ °'* ''̂ ^ Cosstituyentes 
y que j «recia ser su «'piíio'i en tan importante ma -
loria. 

Los ros4ll3«'^s dicen, sin duda, como un notable 
escrift¡)i% parodiando las célebres palabras de Dan-
iam^iíttsoíros no dejaremos nuestros sueldos sino 
pon la vida. 

. Dice JEÍ Dio: 

Leemos en'Eí Clamor f*^Weif ial ^^ ^^'' 
«Desde la ¡nf;»--*'̂ ®'"""*<*<>» desde que existen 

partidos ft/^''"^"*' hubo conciertos, alianzas, coalicio
nes -Tíí.S^fl*?-'** ?y*8 88 ha salvado en algunos casos 

jutoiásixi, ánifettazada de disolución por la violencia 
y arbitrariedad do los gobiernos. 

Hay, sin embargo, diferencias esencialísiraas en ol 
modo de coaligarse y en el objeto de la coalición. Las 
oposiciones legales pueden concertarse para combatir 
á un gobierno por los medios que la ley concede y con 
el único designio de variar el ministerio y la política 
que representa. Estoes justo, conveniente y sucede 
con macha frecuencia. 

Hay también coaliciones formadas por intereses 
bastardos, que tienen por objeto derrocar por medio 
de la insarrccdon y de la fuerza á los poderes legíti
mamente establecidos, subvertieado los cimientos ¿el 
orden social. 

De las primeras no puede resultar mal alguno y si 
muchos bienes. Las segundas ofrecen, entre otros in
convenientes, el do promover la guerra civil , que 
puedo exacerbarse h-asta el cstromo de poner en pe
ligro, no ya la existencia de tales ó cuales ministerios, 
sino todas las instituciones humanas y divinas. 

De uno y otro género ha habido coaliciones en Es
paña y en épocas harto recientes. Ya nos entienden los 
hombres de la situación: nos dispensamos, pues, de ha
cer aplicadones.» 

A pesar do la insisteneia con que algunos perió
dicos se ocupan do la supuesta coalición de las oposi
ciones, creemos que nadie, como no sean los minis
teriales, ha pensidoen esto; pero véase lo que sobre 
la m.'Ucria dice un periódico de principios fijos y que 
no h.i transigido nunca ni con su conciencia, ni con 
agcnas 0|;iniones; en esta, quo es cuestión de mora
lidad política, estamos enteramente de acuerdo con 
nuestro colega. 

e qi 
mar 

la su atención 
embargo, atender 

El Dia trata do convencer á El Reino de 
hace falta la creación de un ministerio de H' 
aduciendo, entro otras razones, la de q" ' '"" ' í '^*'^ ' 
general O'Donnoll no puedo poner 
en tres cosas distintas, puede, 
á ellas lo necesario, 

Hista ahora, se cr-" "^""^ ^° ^ ' "" '^ ' °^™'»'<'^ •* 
atención necesari''" " " ' ' '"»^''° P"^"°^ ^ ''»» «"^^s 
del Estado r i " ^ ̂ ^^''"^"'' ^^^'^ l"^^ *°*^* "° °^ ^^^~ 
tante f^ según El Dia, la necesaria es la que ol 

se'" - - duque de Tetuan tenga por con veniente. 

- asoma la punta de una oreja por esta ventana, que con 
sas palabras trata de abrir El Pueblo en el derecho de 
propiedad: 

Orando es la calamidad del oidimti, y desesperadísi
ma la situación de los agricultores de la provincia de 
Orense,' íro el mal que aqneja á Galicia tiene mas 
profuní • i raices que todo esto. 

Los ; ipiotarios se llevan la mayor parte de los 
• prodar' 's sin tener en cuenta para nada el labrador 

«!%-"" que lo, ;irea.» -
Efecl. amante, -en ol suolto de El Dia se asoma 

una orej,, pero no es la del socialismo ni mucho m e 
nos la da El Pueblo. Mas se parece, según ol p o d e 
roso insli to de deducción que se revela en el suel-

. lo, á la orjja que tan en ridículo puso á un persona
je de las fábulas de Esopo. 

. Para oler el socialismo tras de la frase do El Pue
blo se necesita tc^nox- muy ouena nariz. 

• El Diario de Barcelona dice en una corrospon-
áetífsíi, fechada da Madrid el 11 del corriente, lo que 

Dice La Época al principiar sus tareas de ayer: 
«Es imposible desconocer la alta conveniencia de la 

importante ley que con tanto detenimiento, con un 
análisis tan profundo, con un criterio ordinariamente 
tan imparcial y exacto y con consideraciones tan lu
minosas, se está discutiendo en el Senado.» 

Total: cinco renglones, siete sustantivos y doce 
epítetos. 

¡Basta de Epoeal 

Entre El Diario Español y el de Barcelona ha 
surgido una cuestión que ha tomado un carácter per
sonal enojoso y ocasionado siempre á incidentes des
agradables: lo mismo ha sucedido en polémicas sos-

dencia, La Palma de Cádiz y otros periódicos: pa
rece sistemática y constante la táctica de los amigos 
del gobierno, y lo hacemos notar para que no so e s -
trañe nuestra actitud que será una constante protes
ta contra esta conducta. 

% • 

•i 

tí: 

flBl Sr. Carriquiri, que es uno de los miembros 
nxas simpáticos y autorizados de la oposición modora-

'*>,^% ha levantado su voz en mas de una junta, contra la 
" itctiti^ revolucionaria que ló quería imprimir el señor 

•" Gonisalez Brabo, declarando con una franqueza que 
Id honra, que en las circunstancias actuales de Euro •• 
pa.el gei^iral O'Donnell os el único que puede conju-

' : jfar.aquí tjdas las tormentas y ser ol paladión del Tro
no y de las instituciones.» 

' 1- Prescindiendo de las iocxictitudes que el párrafo 
/ anterior contiene, nos p.irecc muy dudoso que haya 

dicho nunca el Sr. Carriquiri que, en las circuns-
'• tmnfias actuales de Europa, el general O'Uonnell 
{ sea et único que puede conjurar aquí todas las tor-
\ mentas y ser el paladión del Trono y las institu-

i (Aones. 
- 0m 

$njiaa de las últimas sesiones del Senado dijo 
"^tánta" verdad «orno clouuencia el general ca-

jngeK" 
«La, centralización civil nos mata; la centralización 

aúlitar Qoa ahogará.» 
No hay para qué decir que el gabineie actual es el 

ensfr^^do^^-do ejxjcutar esta sentoocía. ¿Quién habia 
üí es{)9F$ir .fisto de los hombi-es ds la unión llamada, 
Ifña chida por antinomia, liberal? 

- ^ 

Entre las «íichas suposiciones del Diario de Bar
celona y, de otros periódicos ministeriales, no es la 

, íaenos infundada la de decir que en una reunión que 
tuvieron los diputados do la minoría reinó la mayor 
divtetgencia da opiniones, no solo sobre la conducta 
que deben segu., gj^j también sobre la doctrina, 
.separándose alguaoi, ^^ ,^ verdadera y legítima del 

' ^ r t i d » « a s e r v a d o r , y ^ ^ ^ ^ j . ^ ^ ^ , ^ ^^^^^_ 
, '<-Nosotros podamos asegu.,^ ^^ ^ equivocan el 

'Jimio lie Barcelojia y los u. . . . . 
^ j i í w w w . . j ^jjg periódicos que 
-'óBto han afirmado, aatxio oeasionv , i j 

d-deducjendo ellos mismos, ^ disol82 ¡"̂  ^«J"^^^' 
ntoria.éonservadora, y la tcndentá» contiC . ™'~ 
priiúsipios y tradiciones del partido cu aigC^ 
tosliadividuos mas notables quo lo componen. '' 

-En la reunión do diputados á quo se alude, y sobra 
ta cual 6aa recibido los susodichos periódicos tan 
¿aalos y ía'sos informes, no so sostuvo idea ni se 
V n ' ",180 plan de conducta que no estuviese complo-
trimi,. ;OrSe acuerdo con joj ^¡riuclploó y aiiiui;v.uuii-
va, ñíl partido conservador: asi «^ i,;:.'! SÜ hubo ni 
•1',u'}n''Ci divuícncia de ü¡('rjio;ij„, ui jl mencr 

los 
do 

OJElONIOA PARLA IVLENTARIA. 

El Senado continuó ayer la discusión del proyec-
io de ley de ascensos militares, aprobándose hasta el 
art. 48, sin otro incidente notable que algunas con
testaciones habidas entro los generales Prim y Ca-

longe. . 
Dofeadlü Bi primero una enmienda para que los 

sargentos primoros d j las armas especiales pasen á 
infantería á los dos años de empleo con el ascenso 
inmediato, y con esto motivo divagó estcnsamentc 
sobro las glorias del ejército en la campaña de Áfri
ca; pero como al hacerlo se permitiese algunas alu
siones á los que no confunden los triunfos de nues
tros bravos soldados con la dirección y ventajas 
prácticas do la guerra, ol senador do la minoría mo
derada pidió coa calor la palabra en demanda de cs-
plicaeionos. El señor presidente agitó la campanilla, 
y el reposo de la Cáinira se alteró por algunos ins
tantes; restablecido el orden, el marqués de los Cas
tillejos osplieó su pensamiento do una manera satis
factoria para ol Sr. Calonsfe. 

La sesión terminó leyéndose los nombramientos 
do presidentes y secretarios hachos por las sec
ciones. 

La comisión de prosupuestos del Senado se ha 
subdividido en las siguientes secciones: 

Obligaciones generales y gastos de Hacienda.— 
Santa Cruz, Santillau y Pérez. 

Estado, Presidencia y Casa Real.—Bermudez de 

Castro, González y Ovieco. 
Guerra y Ultrainir.—García Camba , Monreal y 

Santiago y Torre Rojas. 
Gracia y Justicia.—Vahamonde, Alvarcz y Chin

chilla. 
Marina.—Olivan, Villafranca do Gaitan y Do

men ech. 
Gobernación.—Sainz de Andino, Tamos Hóvia y 

Sevillano. 
Fomento.—Roda, Cerrajería y Tejada. 

ESTRANJERO. 

Según las últimas noticias, Gacta continúa resis
tiéndose al ejército piamontés, que ya ha colocado 
en batería hasta 27 piezis de grueso calibre. Los 
destrozos causadoson la población porol bombardeo, 
so asegura que no son considerables, aun cuando 
han ori^'inado bastantes desgracias. El hospital do 
San Francisco y algunos edificios públicos son los 
que hasta ahora han sido maltratados por los pro
yectiles de los sitiadores. También en los arrabales 
hay que lamentar algüMs catástrofes, entre las que 
so cuentan el hundiinionlo 'le varias casas. La plaza, 

1 sin embargo, contesta al fuego 4^, sus enemigos con 
\a fuego sostenido y certero. 

"^alre tanto la agitación política do la A„I¡.J ^Q 
'^^'^••'agviu uac'irroaoonsal dul Journal des Debuts, 
ultimamt-die lia tenido \\v¿ar onTurin un suceso quo 
no deja de sor siínilicalivo. Parccj ((ue en una du 

bi'os <\íij i.i ,:oinpaDen la Idea de elerar una .-î sposi-
Ción á Víctor Manuel, pidiéndole ÍeV*antasé las con-
Hpnio •i'je posan sobre Mizzini. La proposición fué 
casi unániínomonlo rechazada. No obstante los es
fuerzos de los raazziuianos, que apenas hallan eco en 
Turio, no será difícil que lo encuentren en Florencia 
y Ñapóles, donde se asegura que este partido tra
baja con grande ardor para óscítar el espíritu de 
las masas. 

Los voluntarios quo formaban la legión inglesa y 
que después de la partida de Garibaldi quedaron en 
una posición tan desairada, parece que volverán muy 
pronto á su país. Las quejas que con este motivo ha 
dirigido M. Hodge á Farini son objeto de diversas 
apreciaciones. Mientras uoós las consideran justas, 
otros, y entre ellos Las Nacionalidades, las concep
túan según su frase como una nueva prueba do la 
seca petulancia de los ingleses. La verdad es que 
hay un poquito de todo. 

El Diario de Roma poco ó nada nos dice de polí
tica palpitante en su número correspondiente al Í2; 
publica una nota anunciando quo conforme coa lo 
dispuesto en el párrafo 9." del decreto espodido por 
la secretaría de Estado con fecha 20 do junio, el dia 
2 del próximo enero se pagarán an la Caja general 
do depósitos de Roma y en las tesororías de las 
provincias del Estado, los intereses de la renta emi
tida en virtud del osprosado decreto, correspondien
tes al segundo trimestre de 1860. 

También se anuncia para el mismo dia el Q'"'í 

las diferentes deudas permanentes a carp-''' 
o intereses y ja do la Deuda pública que proceda»^^ 

correspondan al mismo segund^^'^ 
Como estaba anunciado 

mestre. 
conde de Persigny aca-

v™. „„.„™ „,.™„.™^ ^^^^^ asegura lo lle-
ba de marchar a Lop'' ' ° 

, ..ufares. Durante su corta auseo-
van negocios pa*- - . , 

, se cree que sera de algunos días, cia Que s^ c7 7 
^ 'TJ.|, ..ii se encargará interinamente del miníste-
, '..el Interior. 
Esta noticia y algunas otras que voran nuestros 

lectores en los despachos telegráficos, son las únicas 
que nos ofrece ol movimiento de la política estran-
jora. Réstanos, sin embargo, antes de terminar es
ta brevo reseña, dar á nuestros lectores algunos do 
los detalles que respecto á la espedieion anglo-fran-
cesa en China encontramos on los periódicos: 

«Dos do las puertas de Pekia fueron ocupadas por 
las tropas europeas. M. Harry Parkes y M. Loch han 
sido puestos en libertad por los chinos. El ejercito de 
San-Ko lin-sin se halla todavía en campaña. El em
perador ha huido á Tartaria, y Pekin se ha sometido. 
Se ha resuelto que el ejército aliado pase el invierno 
en Pekin y Tient-tsin. Pareco que la situación de los 
asuntos no varió desde el 22 de setiembre hasta el 3 
de octubre, en cuya época se emprendió la marcha en 
busca del ejército tártaro, operación que dio por re
sultado descubrir y rechazar alguna» partidas ene
migas. 

El 6 se emprendió nueva marcha, habiéndose en
contrado un terraplén cerca de Pekin, en cuyo punto 
no se hizo defensa alguna, y fué ocupado por los eu
ropeos. 

El Yueng-min-Yuen, é palacio del emperador, fué 
saqueado y devastado completamente, ofreciendo in
menso botin, cuya mejor parte correspondió á los 
franceses que fueron los primeros á coger ricas alha
jas, relojes, magnífieas telas y lujosos trajes del hijo 
del ciólo. Los tesqros.^sin embargo, han sido repartí ' 

Algunos soldados han vendido, según pareco, su 
parte de botin en 30,000 frs. próximamente. La cor
respondiente á los ingleses se ha calculado en 90,000 
pesos fuertes poco mas ó menos. Al dia siguiente, á 
consecuencia do una exigencia relativa á la libertad 
de los prisioneros, fueron devueltos MM. Parkes y 
Loch, con un oficial francés y siete ú ocho prisioneros 
mas.» 
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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DBL CONSEJO DE MINISTROS. 
a ai. 1-. rvL-i.ia. iiuesira sonora^y. u. v^., j 

gusta real familia continúan en esta corto sin nove

dad en su importante salud. 

I ' "»•• rr^nmouc" 'if la sociedad <io ol)ryr'>s quo existe 
•••<>iia!i.-rosi)t; inioni-

MINI3TERI0 DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REALES OECBGTOS. 

Vistas las atribuciones que competen al gobernador 
capitán general de la isla de Cuba para ejercer, como 
delegado del gobierno supremo, la inspección y vigi
lancia que á este le conceden la real cédula de 29 de 
noviembre de 1853 en lo concerniente á la constitución 
y régimen de las sociedades anónimas, y el real de
creto de 10 de diciembre de 1858 en lo relativo á la 
parte administrativa y económica de los ferro carriles: 

Visto el cr'iciento desarrollo del espíritu de asoeia-
ciin y empresa qu6 de algún tiempo acá se nota en la 
mencionada isla, y al cual se debe la existencia en va
rios pantos de la uisma, y principalmente en la Ha
bana, de un considerabla número de compañías mer-
c.intiles, cuyo capial íntegro es de mas de 50 millo
nes do pesos, y de 13 millones por lo menos el que tie
nen realizado: 

Vistas las ropetitas y recientes indicaciones del go
bernador capitán gmeral de dicha isla haciendo presen
te la necesidad dolnombramiento de un delegado es
pecial paraque vigíe la marcha délas referidas empre
sas, como también h, de las compañías de seguros mu
tuos: 

Considerando qie por impasibilidad material del 
gobernador capital general «stá sometida aquella vi
gilancia á delcgad)s diversos nombrados para deter
minados casos, cuy) carácter transitorio les impide á 
su vez desempeñarb tan cumplidamente cual su no
toria importancia icquiere: 

Considerando que es por lo tanto necesario qae la 
delegación resida ei un funcionario especial de carác-

. tor permanente, á Ih de que, atendiendo esclusiva-
mentc al desempeñt de su encargo, pueda ejercer la 
inspección y vigilansia de una manera completa bajo 
la inmediata depcniencia de la autoridad superior 
política de la isla, •engo en decretar, á propuesta de 
mi ministro de la Gierra y do Ultramar, y con ol pa
recer del Consejo de ministros, lo siguiente: 

Artículo l.° Seffea en la Habana, bajo la inme
diata dependencia yá las órdenes del gobernador ca
pitán general, una iispeccion general para la isla de 
Cuba en toda clase (te sociedades mercantiles por ac
ciones y de seguros mutuos, debiendo ademas com
prender la parte adninistrativa y económica do los 
ferro-carriles. 

Art. 2." La inspejcion constará por ahora de un 
inspector ojn la cat^oría de jefe de administración 
de segunda clase, y le un oficial con la de jefe de ne
gociado, cuyas dotadones se señalarán oportunamen
te, sin perjuicio de proveer en lo sucesivo al aumento 
del personal ú sec»"'''—"-'- "^'•"""•••" 

/-'^ 3." Corrosptnde al inspector en todas las so-
cii^da.fes á que si refera el irticulo 1."; 

1." Cunlaid'-qui tonga ex.ioto cumplimiento lo 
uactíulo por Lis comiañiaa en sus escrituras sociales, 
así c..<ino í.A.uil-.;'.';i Je ^uo a-.; observen ea fcentíial las 

preseripcioaep .iü la mal céiaia «o 2ii ,ÍQ noviembre 
, de 1853 respecto á la constituíaon, régimen y liqui
dación de las mismas, y á las obligaciones mutuas de 
los socios y de los administradores. 

2." Concurrir á las juntas generales y á las demás 
reuniones que, bajo el título de consejos de vigilancia 
ú otros análogos, tienen por objeto áicaliaar, aprobar 
o censurar los actos de sus direcciones; presidiendo y 
dirigiendo las disousioaesj pero sin vo? ni voto en loa 
asuntos privativos de las compañías. 

3." Asistir á ios arqueos de los valores ó efectos de 
cualquier clase, asi como tambi¿n á la veriflcacion ó 
comiprobacion de los balances ordinarios y estráordi-
naríos, firmando estos y aquellos, de los cuales debe
rá pasar una copia exacta y autorizada al gobernador 
capiítan general para que este la remita á mi gobier
no, y acompañar á los de fin de año una Memoria que 
dé á conocer el estado de las diversas sociedades du
rante el mismo periodo. 

'4..° Participar semestralmente á mi gobierno por 
el mismo conducto del gobernador capitán general, el 
estado de cada compañía aun cuando nada ofrezca da 
notable, acompañando una copia ó ejamplar de las 
Memorias que aquellas suelen publicar á la formación 
de sus balances, é informar, s'ompre que se trate de 
la reforma de alguno de W artículos de ios estatutos ó 
reglamentos acordad-SQ junta general, acerca dé la 
alteración que ~ pretenda; quedando sujeto el ins
pector á r'-i""*"^ '̂̂  de las infracciones de los mismos 
cua.D''- oportunamente no hubiese presentado la cor-
^apondiente protesta, que deberá hacer se consigne 
on an acta, y dado conocimiento de ella al gobernador 
capütan general. 

Art. i." Cuidará particularmente el inspector, con 
respecto á las sociedades mercantiles por acciones: 

1.° De que las compañías den principio á sus ope
raciones dentro del plazo fijado al efecto. 

2.,° De que las empresas concesionarias de obras 
públicas que tengan subvención ó auxilio del Estado 
figuiren siempre en sus balances dichas subvenciones 
con la debida espresion y separación del activo so
cial, á fin de que resulte claramente el aumento ó pér
dida que haya sufrido el capital propio con el que se 
fundara la sociedad por suscricion y desembolso de 
sus accionistas. 

3.» De que los dividendos activos en las empresas 
subvencionadas procedan solamente de benefleios efac-
tivois realizados, y de que las mismas imputen sus gas
tos con separación al capital de establecimiento ó al 
de eisplotacion, según proceda por la naturaleza da los 
propios gastos. 

Art. S.» Corresponde también al inspector en lo 
concerniente á la parte administrativa y económica de 
los ferro-carriles, que debe igualmente estar á su car
go, informar al gobernador capitán general, para que 
este dé cuenta á mi gobierno: 

1.* Sobre el establecimiento de las tarifas de peaje 
y triasporta y su aplicación. 

2." Sobre la emisión de obligaciones y contratación 
de empréstitos por las mismas compañías. 

3." Sobre las subvenciones directas ó de garantía 
de un minimum de interés, y participación de los pro
ductos de las líneas por el Estado. 

4." Sobre los balances y estados anuales que for
men las compañías. 

5.° Deberá, por fin, cuando el gobernador capitán 
general se lo prevenga, inspeccionar las empresas con
cesionarias de ferro-:arriles, dando cuenta de la situa
ción mercantil en que se encuentren; visitar las líneas 
que se hallen en esplotacioa; pract car las indagacio
nes oportunas sobre hechos y materias concernientes 
al servicio de los ferro-carriles en su parte económica, 
7.i°?A'2Pl.óH,í<'?5,!.H5°gííi*'t%?tál85^e¿g^C9afle£aa 

mas industrias y con los intereses generales de la 
isla. 

Art. 6." El oficial auxiliará al inspector en todo 
cuanto este disponga para el mas pronto y ordenado 
despacho de los negocios. 

Art. 7." Se prohibe al inspector y demás depen
dientes de la inspección tencrinterés ó participación en 
los objetos de las compañías cerca de las cuales deben 
ejercer sus cargos. 

Art. 8." Las precedentes disposiciones serán obli
gatorias para las sociedades en la parte que les con
cierne. 

Art. 9.° El gobernalor capitán general, oye»do á 
i« :.r.ai,annií\n íi=̂ «=5'•>"•> fiwfi'iiuia la apruuacion ae 
mi gobierno un reglamento para el mejor desempaño 
de este cargo y todo lo demás que crea conducente á 
la completa realización del objeto á que se refiere el 
presente decreto. 

Dado en Palacio á cinco da diciembre de mil ocho
cientos sesenta.—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell. 

Para la plaza de inspector general do sociedades 
mercantiles por acciones, de seguros mutuos y de fer
ro-carriles en su parte administrativa y económica, 
creada para la isla de Cuba por mi real decreto de es
ta fecha, vengo en nombrar, á propuesta de mi minis
tro de la Guerra y de Ultramar, y da acuerdo con el 
Consejo de ministros, á D. Cipriano del Mazo, diputa
do á Cortes. 

Dado en Palacio á cinco de diciembre de mil ocho
cientos sesenta.—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell. 

Visto el espediente instruido en el gobierno supe
rior civil de la isla de Cuba para establecer una socie-
ciedad anónima con el título Del Teatro de Ma
tanzas: 

Visto el informe del gobernador capitán general, 
los del tribunal de Comercio y junta de Fomento, y el 
voto consultivo del Acuerdo: 

Considerando que se encuentra acreditada la utili
dad pública del objeto para que pretende constituirse 
la sociedad, y que su capital de 150,000 ps., que po
drá aumentarse hasta 200,000, está en proporción con 
la empresa á que se destina: 

Considerando que la escritura social se halla arre
glada á lo prescrito an la real cédula de 29 de noviem
bre de 1853, y que se han observado sus disposiciones 
en la tramitación del espediente: 

En atención á lo propuesto por mi ministro de la 
Guerra y de Ultramar, y de conformidad con el Con
sejo de Estado, vengo en autorizar la constitución de 
la sociedad anónima denominada Del Teatro de Ma
tanzas, cuyo objeto es la construcción de un edificio de 
esta clase en el espresado punto, y an aprobar el ad
junto reglamento para el régimen y gobierno de la 
empresa. 

Dado en Palacio á seis de diciembre de mil ocho
cientos sesenta.—Está rubricado do la real mano.— 
El ministro de la Guerra y de Ultramar, r-«>poido 
O'Donnell. 

HEGLAMEMT'' 

PARA EL nmmm Y GOB--'-^ O'' ^^ SOCIEDAD ANÓNIMA 
.,.,.r.„.n. "•" TEATRO DE MATAMZAS. 

Artíc"'' ^'^ Esta sociedad es anónima y tiene por 
v-^o la construcción de un teatro capaz para la ciu

dad de Matanzas y digno de su cultura, cuyos produc
tos líquidos serán divisibles entre los socios. 

Are. 2 ° El domicilio de la empresa será en Matan
zas y su duración de 90 años. 

Art. 3." L I •¡¡ocicdad lija por ahora su capital^on 
ia cantidad de 150,!i'J0 ps., pudieádü aumentarlo hffli^ 
20Ü,OÜU. % 

Art. 4." Este cíf-pital será representado por accio« 

nc» de á 100 ps - .V^ j . „ . . . 
30 dias, si así lo ju^®"^"* P'"'''. décimas partes •,í,da 
va. Los títulos de ostf."®"?^^^"""»,'a comisión dintcti-

• Bidente, tesorero, contaj^"'"*^ formadas por el pre-
accionistas en virtudde^^ un director, so d-irái á 

Sho efectivos en la cájí. sociJ'*'*""®' l**^ *® •' '.y*"' hécho( 
en caalquiera parte dalv¿p"¿e',> '» falta de pago 
á su caducidad á favor de 'a roínlL-"^'ion dará lugar 
total Solución por los medioijg^ales 

A r t . 5*" l í= fo= o««;/^r,no o. "• 

, I.,, 

manos 

"¡".¡CÉ! 

.acomíyiñfJ ii . ! , . • 
. •oae-aff'^''^'^«'''8-^'^«" 

Estas acciones Sh nficncíai*.. 
«jhlp,nr,r todos lOT^Bdios d l w . ™ L * t""» ̂ ™'-
solo reconoce a los que, siendo ictiHmn^ «,«„» 
hubiesen registrado su k q á ¡ 8 i 4 ' e T e 7 l i b ? ó ' * ' ' " ' • 
efecto llevará el presidente, pre(uu„j„ i . [ „ i i ' *' * 
cion del contador, como sé dirá m, adelanté ' 

Art. 6." Siendo las acciones iniyi„!u¡es' 5 .> , 
presa no admite sino un reprasentif» n^r MÍÍ". 7- ñ 
dé ellas. • V por caá. i,., i 

Art. 7.» Con el Código marcanti^g gnoUrfir i-j 
omisiones ó los casos no previstos en es. ro¿iar,;„Af ~ 

Art. 8." De los productos liquidóse g J o a r ^ j r ' 
por 100 del capital, destinándose al fona ¿Q re»»!V. 
con el objeto de cubrir el 5 por 100 del ^oitai^-i-r -
cádo por la ley; y cuando esté cubierto, l(,pjo¿,.,.£„,, 
líquidos se destinarán íntegramente á divididos " 

De las juntas generales. 

Art. 9.0 La junta general de accionistas s ti 
rá una vez al ano, que sará el l.» do mayo an. • ^ 
dose en los periódicos con ocho dias da anticir •' 
y cada vez que lo pretendan las juntas gener.iw. i,'-
rectiva o un nuuero de socios que reúnan la d. <• 
parte da las acciones emitidas. También podr • • "-
vocarse á petición de tras directores. 

A- '̂j 10. Para constituir la junta general e»: if 
pensabla que los concurrentes representen la, J 
de las acciones de la empresa. 

Art. 11. Si por falta da asistencia del númtrt '.¡1 
SOCIOS que previene al artículo anterior no tuvi ic ^ i 
gar laceletracion de la junta general, se citari aft 
nuevo par el propio medio y con .el mismo plazo quo 
previene el art. 9.°, y se verificará la junta < ):; 'n, 
socios que concurran s a cualfaere su número, osfvro-
sándose así en esta segundo aJnuBcio. 

Art.. 12. El objeto de las juntas generales ci íir;, 
rías sera: 

1." Hacer las elecciones <ié presidente, vicoprísi-
dente y directores en las épocas que se designe;», v fle 
dos examinadores de cuentas., 

2." Deliberar después de oido el informe perióiiro 
del Consejo de dirección y de los examinadores <íe 
cuentas, acerca de los actos da aquel y da las cuentig 
de entradas y gastos que presenten al tesorero yeosi-
tador. 

3.° Acordar todo lo que estiiiie conveniente ai ob 
jeto da la empresa, con sujeción á esta reglamea:o y-á 
las layes vigentes an la materia. 

Art. 13. Los accionistas pueden dar por e t ' ' ' c .«a 
representación á otras personas, sean ¿no soci s; pero 
estas no podrán representar mas aoeionesque al ac
cionista que poseyese niayo'-_B»~°ró. 

Art. I4. En toda» la* ttólibaraciones sa cor •..-', ,,) 
voto por acción. '• 

Art. 15. L9*'^°*^<''onas serán públicas, á 
que se trata dé nombramientos para junta di 
an cuyo caso sarán secretas. 

Art. 16. Se procederá en todas las dcliber 
á mayorüi de votos, formando esta por las do i. .ti
ras partes de las acciones representadas, ó de l:is .ini-
tidas, cuando se tratare de alterar alguno de ¡'- u-
tículos da esto reglamento, en cuyo caso sopt '-'irá 
la enmienda de una junta, y se discutirá y vi ' ; • 
otra. 

Art. 17. Solo se hará constar an las actas lo ílafi-
nitivamente acordado, espresándose el nombra de ios 
que votaren en contra ó se hubieren abstenido, sí la 
pidieren. 

Art. 18. El cargo da presidente durará tres añss, 
y el de director dos, siendo reemplazados por suarte 
el primer años dos, y al término del plazo los tres res
tantes, siguiendo después su turno en el órdeu. aquí 
señalado. No podrá ser realegido un direotot iiasta. 
que haya trascurrido un bienio de su salida, á monos 
que lo reelijan las tres cuartas partes da los vo
tantes. 

Art. 19. La dirección general de la empre.?. esta
rá á cargo de una junta ó Consejo, compuest's de ii',. 
oresidente y tres directores nombrados en ji. ít'« •-•.. 

ademas dos directores suplantes para el cano di ÍU.<JCU-
cia ó enfermedad de los propietarios. 

Art. 20. Para que haya junta directivo -.c r--
quiere la citación de todos sus miembros, y la 
cia de tres por lo menos, debiendo celebrar s 
nes una vez al mes, ó con la frecuencia que b c.i ,. • 
necesario. 

Art. 21. Son atribuciones del Consejo dn n- • 
cion: 

í.* Formar un reglamento interior. " 
2.* Nombrar y remover los empleados, y \ i • • 

sueldos á los que lo gozaran. 
3.* Celebrar toda clase de contratos para la 

tracción del teatro, su conservacian y uso. 
4 . ' Acordar los cobros y pagos, y raca J., i Ü, 

productos. 
5.* Inspeccionarlau»m)taii,;ísd«,dí, llevando al oíe.SM 

108 lloros que crea necesarios. 
6.* Dar cuenta á la j unta general ordinaria do to 

das las operaciones de! año. * 
7.* Dar á los accionistas los títulos de ^us ac

ciones. 
8." Acordar los dividendos activos. 
Art. 22. Solo con espresa autorización da la ¡ant:i 

general puedan tratar y contratar con la empresls, tos 
miembros de la directiva, y en tal caso, notsaAsá.n 
voz ni voto en ella. 

Art. 23. El Consejo de dirección procederá en to
dos sus actos á mayoría de votos, considerándose cerno 
doble el del presidente en caso de empate. 

Art. 24. Concluido al teatro podrá el Gonáejo lo 
dirección delegar el todo ó parte de sus funciones en 
un representante, que gozará de un sueldo •\\v; v.' 
asignan; pero bajo la estrecha responsabilidad ÍB di? 
cho consejo. 

Del presidente., 

Art. 25. El presidenta es representante de ia 
presa en juicio y fuera dé él; pero con sujeción * 
instrucciones que le comunicare el Consejo de dicocc 
Sus obligaciones son: 

1." Hacer cumplir los acuerdos de la junta g<in 
y directiva de que es presidente nato. 

2.^ Suscribir con un director, el contador y ie.i 
ro las acciones de la compañía y los traspasos qu 
ella se hagan en la forma ya dispuesta. 

3 . ' Registrar en el libro estos traspasos. 
4." Autorizar al tesorero para los pagos y par; c I 

cobro de lo que á la empresa se adeudo con la mtí r 
vención del contador. 

5.* Inspeccionar el teatro y sus dependencias, cu
ya facultad' tienen también los directores. -

6.* Foliar los libros da la contabilidad, rubrican -
dolos. 

7.* Convocar la junta general y directiva ei >•"!•< 
loa casos previstos en este reglamento. 

Art. 26. En caso de enfermedad ó ausencia, 
sidente será reemplazado en primer lugar por > ' 
presidente y en segundo por uno délos directo) 
antiguos. 

Del tesorero.. 
Art. 27. Sus principales obligaciones son: 
1.* Hacer los pagos que ordene el presiden te con 

la intervención del contador, y con la misma inf'üv •.-
cion cobrar los créditos da la empresa y racauci u i. 
productos del teatro. 

2." Hacer mensualmante balance de caja, c wx,;. 
tándolo con él del contador. 

3." Firmar los títulos da que habla el art. 2.">. 
4.* Asistir á las juntas para ilustrar siempre . 'e 

sea llamado. 
5. ' Nombrar un Cobrador con el sueldo i J' 

asigne la directiva. 
Del contador. 

Art. 28. Todo él ramo de la contaMÍ'la<l de i ;• 
presa estará á cargo del contador,JT®*** *J'* »"' 
por partida doble y á estilo mer<»'"'< sienUo su •• r 
cipa,le8 funciones: /' . , , 

1.» Llevarlos libros aigauf^^: pnmero, el de 
tas; segundo, el de eorrea^f <l?n"a; tercero, el duu 
en el cual estarán los ip.'^*'*"»»; ?"a'^tp. .el ni;i.Vi)r 
de cuentas corienteaWU'oto, el de inscripción ci: a 
cienes. Todos este-"oro* 8e llevarán con las formí! 
dades que pr?*- '̂̂ ""^ ^'^^ artículos 40 y 41 del có L, 
de comercia- . j . . ^ i , . 

2 a tííívar otros donde se hagan constar los ' i ' s 
los de •̂ ^™''*'° ̂ ^ * empresa y de sus derechos. 

%' Otro ademas de los acuerdos de la direc '/i 
y he los documentos y contratos que produzcan c (,íi 
gacion de pagos ó acción de cobrar. 

4,* Intervenir y autorizar con su firmU todos • 
dociimento.s délos pagos que haya de hacer el ti 
gorarA. 

5." Presentar al Consejo da dirección los dias it 

:i;>¡;. 

kí 

.-iC-
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de abril de cada año las cuentas géstales de la em-
I presa con su correspondiente balao»'' _ 

6.» Firmar los títulos de que hf>'^ el ar t . ^i>. 
. 7.» Concurrir á las juntas sineral y directrva 

siempre que se estimo aecasario a r a ratormar sobre 
lo que se le consulte. ^ j j j 

Art, 29. Solo el tesorero y eContaaor podrán a u 
torizar los reciboí provisionaleypara el cobro de ios 
(livideados pasivos «Su la íorM de sus atribuciones 
respectivas. . 

Art; 30^ Si el contador o creyese necesario, to
mará un escribiente con el sialdo que le señale la d i 
rectiva, 

Bel seaetario. 
ht Sí. Sus prinúlpale obligaciones son: 

• i . ' Asistir á todas las jiinta-i generales y directi
vas, cuidando de citar á J)s vocales. 

2.» Estendér en dos íbros distintos las actas de 
ambas juntas, suscribiéfllolas «on el presidente des
pués de aprobadas. ; 

3." Llevar la corres/ondencia y guardar en un a r 
chivo ordenado todos Ifl documentos, papeles y espe
dientes de la empresa, , - i > 

4." Redactar la mmoria que todos los anos debe 
presentar al Consejóle dirección y á los accionistas, 
dando cuenta previamente en jun ta directiva. 

6.* Formular losdocumentos y escrituws públicas 
dé Ids contratos quecelebre la directiva. 

-*- 6.» Hacer los ^ r u t i n i o s dé las rotaciones en a m 
bas juntas. • ,. . . i j 1 

7.» Cüifer- gae tengan cumplimiento todos los 
ftcii6r^os> -

8.* Desempeñar las comisiones que se le confien. 
Disposiciones generales. 

Art. S2, Todos los cargos y destinos son gratui tos , 
csccptO el del ropreseatante de que habla el a r t . 24, 
silo hubiese, el de cobrador y el de escribiente del 
contador. 

Art . 33. P*ra que tenga efeeto la enagenacion 
del. tostó y liquidación de la sociedad antes del plazo 
asignado, es necesario que lo acuerden las cuatro quin
tas parte de los socios. Si los restantes ó algunos de 
eüos se opusiesen se les señalará un plazo de 15 dias 
para ijue formalicen su oposición: y si ao lo hicieren, 
86 les tendrá por conformes. . 

AiÉ 34. Si se suscitan desavenencias én t re los so
cios ó cén la empresa, se someterán al juicio de ami
gables componedores, decidiendo un tercero en caso 
de discordia, de cuyo laudo no habrá apelación. 

Alt. 35. Los accionistas reconocen como compe-
tanto la autoridad de los tribunales de Comercio y se 
someten á su jurisdicción con renuncia de todos los 
fueros, aun el de domicilio. 

Ari. 36. L a empresa, ademas de las obligaciones 
que contrae por este reglamento, queda también suje
ta á las disposiciones de la real cédula de 29 de n o 
viembre de 1853 sobre sociedades anónimas. 

Madrid 6 de diciembre de 1860.—Aprobado por su 
majestad.—O'Donnell. 

DESPACHOS T E L B a R A F I C O S . 

BARCEIOHA (sin fecha) . / 

A las ocho de la mañana de hoy h a salido con di
rección á Ceuta en el vapor América el primer ba ta
llón del regimiento de Sevilla. 

VIESA 17. 

£1 cardenal primado de Hungría h a sido recibido 
por el emperador. "La revisión del Concordato se li
mita al establecimiento de los derechos de este pri
mado. 

PARÍS 17. 

, No es cierto que los franceses vayan á evacuar á 
#iterUái' ». ' 

El embajador ruso ha contribuido mucho á la con
clusión del t ra tado do paz con China. 

Dicen de Siria que están á punto de arreglarse las 
dificultades entre la comisión mista y las autoridades: 
la comisión ha obtenido el desarme de l a población 
torca. Abd-el-Xadpr, á quien apoyaba la comisión, se 
negó ai desarme del cuerpo de tropas regulares que 
ínanda. 

Dicen de Italia que empieza á reinar t ranqui l idad 

tardará á salir de Gaeta. 
PARÍS 17(1). 

Nueva-York 5.—rMensaje de Buchanan, en que dice 
que la elección de Lincoln ni es provocadora, ni el 
Sud está inmediatamente amenazado. 

Buchanan considera el rompimiento de la unión co
mo uu acto revolucionario, y niega que la separación 
sea constitucional: que conserva relaciones amistosas 
y satisfactorias con todas las potencias menos coa E s -

Bachanan recomienda la compra de Cuba. 
Modificaciones en las tarifas. 

ViENA 17. 

El Wanderér p u n t i c » ^ -icr-:-"*-» «inanacho de Z a r a . 
Gran movimiento en las municipalidades contra la in
corporación de la Dalmacia á la Croacia, sin que la . 
Dieta de Dalmacia sea an tes consultada. 

GRAÜ (Hungría) 17. 

Mañana se abrirán las conferencias de los comita-
dós. En ellas se prescindirá de las prisiones hechas y 
no se-insistirá en pedir la creación de un ministerio 
húngaro independiente. 

*f̂  - PARÍS 18. 

Munich 17.—Ha sido llamado el embajador bávaro 
en Turin, hahiéndolo también sido el embajador sardo 
en Munich. 

. , TüRlH 18. 
•í Es inexacto que una nota del gobierno austr íaco 
acuse al Piamonte de que en I ta l ia se conspira para 
^men ta r la revolución en Hungr ía . 

PARÍS 19. 

El Monitor anuncia hoy que el emperador tendrá 
recepción el dia 1." de enero, pero en cambio SS, IMM. 
no recibirán el dia siguiente. 

PARÍS 19. 

El discurso del presidente de los Estados-Unidos no 
ek como se habia'dicho, hostil en manera alguna á Es
paña. E l párrafo referente á España, dice así: 

«Nuestras relaciones con España son en el dia de 
naturaleza mas complicada, aunque menos peligrosa 
que habían sido durante muchos años » Continúa d i 
ciendo el discurso, que los habitantes de los Estados-
Unidos han tenido por mucho tiempo y continúan te -
niendo muchas reclamaciones que hacer valer contra 
el gobierno español; habla de las reclamaciones cuba 
nas y de la convención de 5 de marzo de este año; re -
petida recomendación que hizo en 1858 y 1859, de 
comprar lealmente á Cuba, y concluye diciendo que 
no repetiría esta recomendación, si la cesión de Cuba 
con condiciones favorables á España «pudiera jus ta-
monte mancillar el honor nacional de la orguUosa y 
antigua monarquía española.» 

ViENA (sin fecha). 
Lx cancillería húngara ha resuelto responder nega

tivamente á la comunicación de los landgraviatos de 
Pesth. 

PROVINCIAS. 

Ha sido aeRtftuciado á la pena de muerte en g a r r o t e , 
por la audiencb. de'Valencía, .Tulian Izquierdo y J í ' 
meno reo de hoiñcidio, el cual será ejecutado en el 
pueblpdc Vi ver. •* 

^nTi'Fi íf P ^^ encenoí^ u^o de los wagones que con
ducían efectos desde e m ^ l l Q ¿ la estación de Alican-

L .1 ™ i r ' í ^ " ° f ' " ' " ' ^ ' ^ V* ">ál»i'»=' inflamaron, con el mucho viento que reinaba, la naia .1,. iinof. OÍ, 

l u S r ^^''^''^^-^ f - g » . q - < 4 ó a s u i d o desd¿ 
luego sin consecuencias desagradabks. 

—Ha llegado á Alicante, procedente de Matan?».! 
- ^ " f t S T n o o " ' ^ setecientas y tantas cajas de a z S ' 
^ etro de 5.,000 quintales de cacao guayaquil *'"*'='^'^' 

» " K " J ^ ^ a g o n a se t ra ta de establecer cuanto antes 
«nclinstituto provincianas cátedrasde agriculfura,¡n-

(1) De Las Navidades. 

dus t r iay comercio. La importancia del estudio de estas 
asignaturas es patenta y de necesidad en una capi tal 
de provincia. Parece que, la diputación provincial se 
ha ocupado de este asunto en una de sus últimas se
siones . 

—La Opinión, periódico de Valeneiaj no publica mas 
que una hoja á causa de la escasez de papel que se nota 
en aquella capi ta l . 

—El gobernador civil de Soria ha hecho los nombra
mientos de los áiéaldes para la provincia. 

—Bl señor cardenal arzobispo de Toledo, lia man
dado entregar á varios presidentes de jun tas de benefi
cencia provincial y municipal la cantidad de 76,000 r s . 

—Se halla vacante la plaza de secretario del ayun 
tamiento de l^eruel dotada con el sueldoanual de2,200 
reales; lade Aríño cOn 2,400; la de Bof don con 1,400; la 
del Castellar con 1,200; la de San Mart in de Carlos 
con 320; la de Novata con 1,100; la de Valdespina con 
1,000; la de Lucarcon 3,000; l a d e Carballo con 6,560; 
la de Armejun coa 1,500; la de Santa Coloma do Gra -
manetcon 4,600; la de Zambrana con 300; la de Alco-
ger con 4,400; la de Osa de la Vega con 2,500; la de 
Osa de Montiel con 3,000; la de Salinas con 1,460; la 
de OoUiga con 1,500; la de Nieva oon 2,000; la de Pon
tones con 4,000 y la de alguacil de la audiencia de 

, Barcelona. 

—Dicen do Málaga que el tiempo continúa var io y 
que en las últimas avenidas del Guadalmedina el cauce 
de este torrente se ha puesto peor, y con dificultad suma 
pueden ya los carruajes Si llevan carga salvar las 
hondonadas y barrancos formados. 

{Gorrespondencia particular de E t CONTEMPORÍÍIIEO.) 
CÓRDOBA 16 de diáembre . 

Después de 29 dias de continuas lluvias, y de algu
nos en que apenas se ha visto el sol, hoy se ha presen
tado claro y despejado, aunque frío, como es propio 
de la estación. L a imposibilidad de trabajar en el cam
po ha sido causa de que hayamos visto no pocos j o r 
naleros pidiendo limosna, y de que las labores estén 
atrasadas, pues pocos sembraron antes de la lluvia. 

Ha sido nombrado alcalde constitucional de esta 
ciudad el Sr. D. Carlos Ramírez de Arellano, ex-dipu
tado á Cortes, del que se debe esperar que en cnanto 
sea posible remedie con actividad y celo l as muchas 
necesidades de esta población, por desgracia no poco 
desatendidas, / 

aAOETILLA DE LA CAPITAL. 

. No hay tu tía, á A falta de pan buenas ion tortai (me
nos cuando n* h a y tortas), 

Ttajedia verídica en tres cuadros (1). 
Personajes (Irán salieddo según se vayan presen

tando) . 
Una Madre (En cualquier par te del globo.) 

La Madre. Me diste un hijo, Dios fuerte; 
el niño á Madrid se fué 
y diez años hace que 
Ignoro su triste suerte. 

ESCENA 2 . * 

Dichos y una campanilla desde fuera. 

Lacampanüla. Tilín, t i l ín. 
La Madre. Abre , Ri ta . 
Un caballero 

(entrando). Yo soy D. Andrés Canijo, 
que de parte de su hijo 
t raigo á V. una visita. 

ESCEMA 3 . * 

Dichos menos la campanilla. 

La Madre. ¿De mi niño? ¡Oh, gloria e terna! 
Y ¿diga V.? ¿cómo está? 

D. Andrés (con 
reposo). A pié cojito andará, 

porque se ha roto una pierna. 

ESCENA 4 . " 

Dichos, Rita y los cinco sentidos de la madre que 
después de haberse ausentado vuelven á el la . 
Rita. ¡Señorita!.. . 
D. Andrés, (con 

teraor^ - ¡Malo, ma lo ! . . . 
{La Madre volviendo en si ó en no, esto queda á 

elección de la actriz.) 
Me moriré.. . ¡No h a y remedio!. . . 

(Consolándose de pronto, ¡gran transición!) 
¡Pero no!... ¡Le queda un medio! 
¡Andar con pierna de palo! 

Fin del cuadro primero. 

oriAjíao IL 
ESCENA I . * 

L a Madre, después R i t a . 
La Madre. Dos años han trascurrido 

y aun car ta del niño espero. . . 
Bita. Señorita, un cabal lero 

que de Madrid ha venido. 

La Madre, al caballero que permanece sin hab la r . 
¡Por vida del gran Mogol! 
¿Cómo está mí Severiano? 

El caballero coa 
tono de cZe p ro -
/undis. ¡Ay señora! Se ha hesh» hermano 

de San Vicente de Paul . 

ESCENA 3 . " 

La Madre cae al suelo como herida de un rayo . L a 
echan en la cama, en la cual está seis dias con sus 
noches; pero 4 vista del público y con el telón alzado 
para que h a y a unidad de lugar y no dejar la escena 
a solas. Al cabo do los seis dias vuelve en sí, se t i ra 
de la cama y con voz gozosa dice contemplando a l 
cielo. 

La Madre. De mi niño la postiza 
vocación tendrá final. 
¡Oh, Dios, á su Carnaval 
da un Miércoles de Ceniza. 

Fin del cuadro segundo. 

CUADRO II I . 

ESCENA 1 . * 

La Madre, después Rita. 

Valiéndome de un ardid 
un cristiano verdadero 
hice del niño.. . 

¡El cartero! 

La Madre, 

La Madre (le
yendo.) 

Una voz en la 
escalera. 

Rita (muy ale
gre y con una 
carta en la ^ 
mano. ¡Una carta de Madrid 

ESCENA 2 . * 

• Dichos y la carta. 

«Dejé el camino del mal 
y ya soy hombre de bien. 
Madre, estoy en un Edén. 
¡Soy de la unión liberal'.» 

ESCENA 3 . * 

Rita y la Madre en cama, después de haber sufrido 
una sangría suel ta . 

¿Para que así me afligieras, 
qué te hice yo, cielo santo? 
¡Yo no puedo sufrir tanto! 

Rita (aparte). ¡Ahora si que va de veras! 
La Madre (es

cribiendo lo 
que sigue)': «Te vi cojo y resistí, 

te vi neo, y me aguan té , 
pues piorna postiza hal lé 
y el fin do la farsa vi. 

(1) Esta trajedia no necesita esposicion, porque 
bastante espuesta está con publicarse bajo el sable 
de Vícálbaro y con tener que pasar por las manos "del 
ilustre fiscal de imprenta. 

Ahora que la suerte impía 
te ha colocado en la unión 
no entreveo salvación.. . 
¡Adiós, hijo! ¡No hay tu tia! 

(La Madre da el últ imo hipido, y Rita furiosa p a t e a 
el programa de Manzanares, que se hal laba colocado 
junto al Apocalipsis y á otras profecías que aun no se 
han cumplido.) 

Tablean. 

Fin del cuadro y de la trajedia. 

H a llegado á Madrid el Sr. D. Martin Balda, ditt iogui-
do diputado de la minoría moderada. Tenemos mucho 
gusto en verle ocupar su puesto ea el Congreso, com
pletamente restablecido de su grave enfermedad. 

Dicen que Posada 
t iene ca lentura , 
y anda que no sabe 
si tirita, ó suda. 
Dicen que á sus solas 
se hace esta pregunta: 
—«Si la uniOn fracasa, 
¿tengo yo la culpa?» 
Dicen que en las Cortes 
perdió ya la brújula, 
y una dá en el clavo, 
ciento en la herradura. 
Dicen que no duerme, 
ni come, ni fuma, 

• desde que la imprenta 
se le antoja industria. 
¡Infeliz Posada! 
Cobra aliento y lucha, 
que en rios de rosas, 
nadie se ahogó nunca. 
Todos tus proyectos 
mueren en la cuna; 
vuélvete la espalda 
mayoría adusta. 
Leo te amenaza, 
Nenre te repudia. 
Sala te hace gestos, 
Gorve nO te escucha, 
Zava no te t r aga , 

Calde no te busca 
¡Mira que te pierdes, 
mira que te apuntan, 
mira que t e acecha 
Paco Santacruza! 

Según enunoian varios periódioos, asciende ya á 2 0 , 0 0 0 
reales la suscricion con que se ha^ijlfl.costear una coro
na de honor para el Sr. Gisbert. 

A propósito de este asunto y para ayuda r aX coste 
de dicha corona, se van á publicar en Madrid unas 
cuantas coplitas poniendo al jurado á la a l tura que se 
merece, y justificando su aptitud y su voto respecto a l 
cuadro de los Comuneros. 

Gomo muestra de la obrita citada, al lá v a n los si
guientes versos: 

Semblanzas. 

El marqués de San Gregorio 
no opina que es bueno el cuadro, 
porque es parto del ingenio 
y él no ha asistido á este parto. 

Yó bien sé por qué Piquer 
los Comuneros no premia; 
porque cree que es alusión 
lo del hombre sin cabeza. 

Como nunca vio á Padil la 
D. Federico Madrazo, 
no se a t reve á asegurar 
si es re t ra to ó no es re t ra to . 

¿Si será propio de Aníbales 
estar de la vista enfermos? 
Tuerto era Aníbal, el grande , 
y Aníbal Alvarez ¡ciego! 

¿Con que el éxito del cuadro 
es parecido al del Hambret 
¡Dichoso V., Carderera, 

. que no se parece á nadie! 

Dicen que naturaleza 
le tiene horror a l vacío. 
¿Y Cave J a come y vi ve? 
Pues , señor ¡no me lo esplieo! 

r,.iLQ t:Alfía nnfíüfia tfirminan n.nn el aií íuiente epí logO: 
¿sabéis, en fin, p o r q u e el ouaaro 

no merece la medalla? 
Porqué p . r a echar á siete 
hay en él muy poca paja. 

Por la juota muaicipal de beneGceucia de esta corte se 
publica lo que sigue: 

La jun ta municipal de beneficencia adjudicará el 
día 20 del actual, á la una de la tarde, los premios 
que tiene consignados en su presupuesto del presente 
año, para recompensar las acciones virtuosas y los ras-
go8_ de abnegación y desinterés de las clases necesita
das de Madrid, celebrando de este modo, t a n propio 
de su instituto, e! cumpleaños de S. A. R. la serenísi
ma señora infanta doña Isabel; y no habiendo dir igi
do invitaciones oficiales, r u e g í á las autoridades y á 
las demás juntas de beneficencia, sociedades y corpo-
'JdPbAeJÍUl&IWSí-'MteííPf 411-^ á me
se sirvan concurrir al espresado acto, que téníi?a"ífi?« 
ga r en el salón de sesiones de! Excmo. ayuntamiento , 
piso principal de las Casas Consistoriales. 

Madrid 19 de diciembre de 1860.—El alcalde-corre
gidor, presidente, duque de Scsto. 

Por el minisCerio de la Guerra se han dictado las si
g u i e n t e s reso luc iones : 

Diciembre 15. Dasot i taando instancia promovida 
por el capitán del primer batallón del regimiento i n 
fantería de Burgos, D. Gonzalo Chacón y López, en 
solicitud de pasar al cuerpo de infantería de marina 
en su actual empleo. 

Id. id. Concediendo autorización para presentarse 
á examen en el concurso de oposición que ha de tener 
lugar en el colegio naval para ingresar como cadete 
en el cuerpo de infantería de marina, á D. José Ben-
goochea. 

Id. 17. Facultando al capitán general del depar
tamento de Cádiz para admitir las proposiciones h e 
chas por D, José Oo'isellero, para salvar los restos del 
vapor Santa Isabel. 

Id. 18. Aprobando los límites propuestos por el 
comandante de marina de la provincia de Almería, 
para cada uno do los distritos de la espresadá pro
vincia. * 

Id. id. Resolviendo sean entregados á Lorenza 
Fernandez los 315 1[2 rs. fs. que dejó á su fallecimien
to el marinero Vicente Goas, siempre que acredite ser 
madre y heredera legítima de este. 

Id. id. Disponiendo que el gremio propietario proZ 
ceda al calamento do la almadraba de la Torre de-
Oro y Asperillo. 

H o y sale de Madrid para Sevilla el señor marqués de 
Auñon. 

En uno de los próximos dias saldrán de esta cdrte con 
dirección á la hacienda que posee el Sr. D. J u a n Prim 
en los montes de Toledo, losSres. D Leopoldo O'Don
nell, su hermano D. Enrique, D. Manuel y D. José 
dn la Concha, Zavala , Madoz, Figuerasy otros áqu ie -
n t s aquel bizarro general obsequiará con una magní
fica cacería: los convidados serán recibidos con salva, 
que hará uno de los cañoues cogidos en la campaña 
de Marruecos y regalado al Sr. Prim. Los Sres. Pé
rez Vento y brigadier Ramírez servirán la pieza si no 
estamos mal informados. 

Debe llegar al puerto de Valencia , dentro de poco, el 
cadáver de la malograda duquesa de Alba; el emba
jador francés i rá á recibirlo de orden de su soberano, 
por lo que no puede asistir á la fiesta de que an tes 
hemos hecho mérito. 

El jueves de la semana próxima darA el Sr. D. Domin
go Ruiz de la Vega, secretario del Senado, un elegan
te almuerzo, idéntico á los que ha habido otros años 
ea casa de dicho señor, y que tan agradables recuer
dos dejaron en los que á ellos asistieron; están convi
dadas muchas personas de arabos sexos, y todas de la 
mas a l ta posición social. 

El sábado próximo ss pondrá en escena el drama titu
lado Un duelo á muerte, escrito sobre el asunto de la 
Emilia Qallotti, del famoso Lessing, por el célebre au-
or del Trovador y de Simón Bocanegra. 

Ayer noche debuté en e) teatro del Circo, en el popel 
de Luisa del Grumde, la señorita doña Cristina Leca. 
Su voz, aunque poca, es agradable y se halla á una 
al tura en la declamación muy poco común en esta 
clase de espectáculos. 

El público hizo justicia á su mérito. 

Se ha repartido el número 5 de! periódico La Aurora 
de la Vida, el fual contiene las materias siguientes: 

Artículos- ^ El huérfano, por Angela Grassi.—Je.sús, 
María y José en La gru ta , por Casimiro Clavijo.—La 
cruz de piedra (continuación), por Faustino Bastüs.— 
Pensamicuto» y máximaa. —lil gallo y el pavo real . 

fábula, por José S. Biedma—^Pepin le bref roy de 
Prance, historique.—La voz del cielo, pdr Eduardo 
Bastillo.—Noche-buena, por Faustino Bastús.—Hi
giene doméstica.—Enigma histórico, esplioacioá.'— 
Cuadro hieonoló^co. 

Grabados. Cabecera.—^La familia de Erasiho.—La 
voz del cielo.—Los niños en Noche-buena. 

La compañía dé! teatro Real continúa laboTiosamente la 
comenzada campaña, y sin alcanzar los resultados que 
en un principio se creyó. Consiste estOfSeguu nuestro 
modo de ver, en que no h a y igualdad en el mérito r e 
lativo de los artistas. Praschini, por ejemplo, t iene 
una magnífica voz y canta admirablemente; pero en 
cambio, es frío en escena y qui ta á las situaciones to
do el encanto dramático con aquel defecto; la Jullienne 
Dejean, tiene asimismo un órgano poderoso, y ejecuta 
con singular valentía; pero su físico no es el mas apro-
pósito para los caracteres que generalmente desempe
ñan las primas-donnas, y h a y en su manera de accio
nar cierta violencia que lastima. Bouché, es un bajo 
cantante de escuela francesa, que vocaliza detestable
mente, ó que no vocaliza, y h a y en su figura y en su 
manera de presentar una marcada rigidez, que no 
siempre es propia. 

Giraldoni, aunque artista de inteligencia, carece de 
facultades bastantes para l lenar el puesto que ocupa 
en un teatro tan importante como el Real ; Bóvere es 
un caricato de mucho mérito años a t rás ; pero al que 
conocemos ya hasta la saciedad y el cual no nos ofre
ce y a de nuevo mas que la visible decadencia de sus 
facultades, en lucha con su talento cómico. 

La Demeri Lablache es un contralto de mérito, que 
sabe cantar y posee el don de caracterizar bien los 
personajes que se ponen á su cargo. La Charton De-
meure, artista que ha sabido granjearse las simpatías 
del público, si bien su voz no es de las mas estensas, 
sabe emitirla con facilidad y saca de ella todo el par
tido posible, merced á su escelente escuela d e c a n t o . 
L a señorita Sarolta, notable por su belleza, como la 
señorita Calderón y demás artistas, pertenecen á un 
orden mas secundario, que nos dispensa de ocuparnos 
individualmente de ellos. Otro dia nos ocuparemos 
del sistema de funciones establecido por l a empresa. 

VARIEDADES. 
CARTAS L I T E R A R I A S A ÜNA MUJEJ?. 

En una ocasión me preguntastes: ¿Qué es la poesía? 
¿Te acuerdas? No sé á qué propósito habia yo h a 

blado algunos momentos antes de mi pasión por el la . 
¿Qué es la poesía? me dijiste; y yo, que no soy muy 

fuerte en esto de las definiciones, te respondí t i tubean
do: la poesía es es y sin concluir la frase bus
caba inútilmente en mi memoria un término de com
paración, que no acer taba á encontrar . • 

T ú habías adelantado un poco la cabeza pa ra escu
char mejor mis palabras; los negros rizos de tus cabe
llos, esos cabellos que tan bien sabes dejar á su anto
jo , sombrear tu frente con un abandono tan artísti
co, pendían de tu siOn y bajaban rozando tu mejilla 
hasta descansar en tu seno; en tus pupilas, húmedas 
y azules como el cielo de la noche, brillaba un punto 
de luz, y tus labios se entreabrían l igeramente al im
pulso de una respiración perfumada y suave. 

Mis ojos que , á efecto sin duda de la turbación que 
esperimentaba, habían errado un instante sin fijarse 
en ningún sitio, se volvieron entonces iast ínt ivamente 
hacía los tuyos y esclamé al fin: ¡la poesía la p o e 
sía eres tú! 

¿Te acuerdas? 
Yo aun tengo presente el gracioso ceño de c u 

riosidad bur l ada , el acento mezclado de pasión y 
amargura con que me dijiste: ¿Orees que mi p r e g u n 
ta solo es hija de una vana curiosidad de mujer? T e 
equivocas. Yo deseo sa,ber lo que es la poesía, porque 
deseo pensar lo que tú piensas, hablar de lo que tú ha 
blas, sentir con lo que tú sientes, penetrar por última 
en ese misterioso santuario en donde á veces se refu
gia tu alma, y cuyo dintel no puedo traspasar la 

Cuando l legaba á este punto se interrumpió nuestro 
diálogo. Ya sabes por qué . Algunos dias han trascurri
do. Ni t ú ni yo lo hemos vuelto á renovar, y sin em
bargo, por mi parte no he dejado de pensar en é l . T ú 
creístes, sin duda, que la frase con que coatesté á t u 
estraña interrogación, equivalía á una evasiva g a 
l a n t e . 

¿Por qué no hablar oon franqueza? En aquel m o 
mento di aquella definición, porque la sentí, sin saber 
siquiera si decía un d ispara to . 

Después lo he pensado mejor, y no dudo al r epe t í r 
te lo . L a poesía eres t ú . 

¿Te sonríes? Tan to peor pá ra los dos. Tu increduli-
d a d n o s va á costar á tí el t rabajo de leer un libro y á 

¡ün libro! esclamas paTi3^í5nd<ryxRrptmitr-caxjwpOT-
de tus manos esta carta. N o t e asustes. T ú lo s a b e s 
bien: un libro mío no puede ser muy la rgo . Erudito, 
sospecho qiae tampoco. Insulso, tal vez; mas p a r a t í , 
escribiéndolo yo, presumo que no lo será , y pa ra t í lo 
escribo. 

Sobre la poesía no ha dicho nada casi ningún poe -
ta; pero en cambio hay bastante papel emborronad o 
por muchos que no lo son. 

El que las ien te se apodera de una idea, la e n v u e l 
ve en una forma, la arroja en el estadio del saber y 
pasa. Los críticos se lanzan entonces sobre esa forma, 
la examinan, la disecan y creen haber la comprendido 
cuando han hecho suanál is is . 

L a disección podrá revelar el mecanismo del cuerpo 
humano; pero los fenómenos del alma, el secreto de la 
vida ¿cómese estudian en un cadáver? 

No obstante, sobre la poesía se han dado reglas , se 
han atestado infinidad de volúmenes, se enseña en las 
universidades, se discute en los círculos literarios y se 
esplica en los ateneos. 

No te estrañes. Un sabio alemán h a tenido la hu 
morada de reducir á notas y encerrar en las cinco lí
neas de una pauta el misterioso lenguaje de los rui
señores. Yo, si he de decir la verdad, todavía ignoro 
que es lo que voy á hacer, así es que no puedo a n u n 
ciártelo anticipadamente. 

Solo t e diré, para tranquilizarte, que no te inunda
ré en ese diluvio de términos que pudiéramos llamar 
facultativos, ni te citaré autores que no conozco, n i 
sentencias en idiomas que ninguno de los dos en ten
demos. 

Antes de ahora te lo he dicho. Yo nada sé, nada he 
estudiado, he leído un poco, he sentido bas tante y h e 
pensado mucho, aunque no acer taré á decir, si bien ó 
mal . Co'lno solo de lo que he sentido y he pensado he 
de hablar te , te bastará sentir y pensar para compren
derme. 

Heregías históricas, filosóficas y li terarias presiento 
que voy á decir muchas. No importa. Yo no pretendo 
enseñar á nadie, ni erigirme en autor idad, ni hacer 
que mí libro se declare de tes to . 

Quiero hablar te un poco de l i t e ra tu ra , siquiera no 
sea m,X3 que por satisfacer un capricho tuyo; quiero 
decirte lo que sé de una manera intuitiva, comunicar
te mi opinión y tener a l menos el gusto de saber, que 
sí nos equivocamos, nos equivocamos los dos, lo cua l , 
dicho sea de paso, para nosotros equivale á acer tar . 

L a poesía eres tú , t e he dicho, porque la poesía es 
el sentimiento y el sentimiento es la mujer. 

La poesía eres tú, porqae esa v a g a aspiración á lo 
bello que la caracteriza y q.ue es una facultad de la 
inteligencia en el hombre, en tí pudiera decirse que es 
un instinto. 

La poesía eres tú porque el sentimiento que en nos . 
otros es un fenómeno accidental y pasa como una r á 
faga de aire, se hal la tan íntimamente unido á tu or
ganización especial, que constituye una par te de tí 
misma. 

Ultiinamente, la poesía eres tú ; porque t ú eres eí 
foco de donde parten sus rayos . 

El genio verdadero tiene algunos atributos estraor-< 
diñarlos que Balzac llama femeninos y quo efectiva
mente lo son. 

En la escala de la inteligencia del poeta hay no
tas que pertenecen á la de la mujer y estas son las 
que espresan la ternura, la pasión y. el sentimiento. Yo 
no sé por qué los poetas y las mujeres no se ent iénd«i 
mejor entre sí. Su manera de sentir tiene tantos p o n 
tos de contacto. Quizás por eso pero dejemos dí-» 
gresiones y volvamos al asunto. * 

Decíamos ¡ah! sí, hablábamos de la poesía. 
La poesía es en el hombre una cualidad puramente 

del espíritu; reside en su alrpa, v ive con la vida in-
corpórea de la idea y pa ra revelar la necesita darte 
una forma. Por eso la escribe. 

En la mujer, por el contrario, la poesía está como 
encarnada en su ser; su aspira$ion, sus preséntimien T 
tos, sus pasiones y su destino son poesía; vive, respi
ra , se mueve en una indeanible atmósfera de ideal is
mo que se desprende de ella, como un fluido luminoso 
y magnético; es, en una palabra, el verbo poético 
hecho ca rne . 

Sin embargo, á la mujer se la acusa vulgarmente do 
prosaísmo. No es estraño. En la mujer es poesía casi 
todo lo que piensa; pero muy poco de lo que hab l a . 
La razón yo la adivino, y tú la sabes. 

Quizá cuanto te he dicho lo habrás encontrado con
fuso y vago. Tampoco debe maravillarte. 

La poesía es al saber de la humanidad lo que e 1 
amor á las otras pasiones. 

El amor es un misterio. Todo en él son fenómenos , 
á cual mas inesplicables; todo en él es ilógico; todo en 
él es vaguedad y absurdo. 

La ambición, la envidia, la avaricia, todas las de-
mas pasiones tienen su esplicacion y aun su objeto, 
menos la que fecundiza el sentimiento y lo alimenta • 

Yo, sin embargo, la comprendo; la comprendo por 
medio de una revelación interna, confusa ó inespli-
cable. 

Deja esta carta, cierra tus ojos a l mundo esterior 
que te rodea, vuélvelos á tu alma, presta atención á 
los confusos rumores que se el^yan de ella, y acaso la 
comprenderás como y o . {Se continuará,)-

CRONICA DE LA SOCIEDAD. 

El mundo de invierno ha empezado, las modas so 
dibujan ya . Abiertos los salones y los teatros, la vida 
pálida del verano se convierte en vida de animación, 
de galanteos, de fiestas y de amores. 

Nosotros, á fuer de cronistas de cuanto en la socio-
dad en que vivimos pasa, seremos el eco fiel de las g e 
nerales impresiones. El cronista de la sociedad es un 
tipo particular, espeoíalísimo, sui generis: no es ni 
hombre ni mujer, vive en dos elementos, y tiene por 
consiguiente algo de anfibio, no poco de animal, y uñ 
tanto de ser inteligente. Se prenda de , los coloros co
mo las mujeres y las mariposas; pretende raciocinar 
con seriedad en ocasiones; l lora como los niños, y e s 
capaz de batirse, silo insultan,, como un hombre; pier
de su personalidad y l lega á hacerse personaje de 
cuento,la3majere8lo miran como hombre, los hombres 
lo consideran como mujer, es mas bien criatura q u e 
espíritu, y sin embargo, se pierde entre las m a n o s , 
entra en todas partes, todo lo ve, lo quo no sabe l o 
adivina, es bruja, duende, espíritu aparecido sin neoe -
sidad de mesa parladora. 

Como ente dudoso, es de todo accidente y de nada 
causa propia; el marido lo acoge sin reserva, no inspi
r a celos a l amante y se grangea siempre la mas cum
plida confianza de la mujer: la^ damas lo reciben en 
su íouáoi'r; pero estorba en l a s ocasiones serias. H a -
bilislDao, compone con perfección la pulsera que se h a 
roto, a r reg la á las mil maravillas los gemelos pa ra la 
vista mas dificultosa, y ni César en Farsalia, ni N a 
poleón en Arcóle estarían mas ufanos que lo está este 
hombre-tipo cuando pliega sobre los hotabros de una. 
hermosa el dorado abrigo ó el damasquino albornoz. 

Observadlo en los sitios públicos; su mirada se diri
girá siempre á la persona mas impor tan te , melíflao , 
cumplido y atento; su sombrero no parará uii ins tan
te en su cabeza, un rey en público no saluda tanto. 
Sabe donde viven todas las notabilidades políticas y 
financieras; pero no creáis por eso que ignora el n ú 
mero de la casa de Honorina, de Enriqueta, de Mad. Ir
ma ó do Carlota. 

Sabe lo que es ruche^ echarpe, afirma con aire de 
importancia que les moies de cet hiver ne sont pas enco
ré franchemínt acenses, y es el primero en proclamar 

'ants sont ouverts au dessus de la main 
I deux boiitons d'aciér. 

k-laA^mi-

et on les ferme aom' 
Cuenta en confianza los peeadíHok 
gas; pero, á fuer de hombre honrado, oculta c o ñ T g r ^ 
reserva los mortales, sobre todo, cuando la pecadora 
es condesa, marquesa, duquesa ó grande. 

L a revista es el espejo de su espíritu y él campo de 
sus operaciones; allí manifie ;ta sus simpatías, allí es
presa sus quejas, es el arma de su venganza, la remu
neración de su agradecimiento, i Ay da la infeliz que 
le negó su saludo! Su nombre no aparecerá nunca en 
la lista de las damas que asistieron al último baile; no 
será ya ni litidisimí, melegaalhini, ni irá vestida siem
pre con distimion, ni aun briUirá por su ausencia, si 
falta á la fiesta. 

El cronista de la sociedad es casamentero, partero, 
juez de paz y vicario; así es que haca y deshace c a s a 
mientos, anuncia la venida al mundo del heredero de 
alguna casa noble, sabe como se cortó la cuestión n a 
ciente entre dos títulos, y admira las facciones del niño 
recién nacido al recibir el agua del bautismo. En pago 
de estos trabajos, recibe una sonrisa, un apretón do 
manos, tiene un asiento en el palco, y cuando el servi
cio es mas importante, hay aquello de aque no mí ol^ 
vide V. los tunes: á las siete comimos.» Este convite, 
sobre todo, s i l a señora de la casa le da el brazo al ir 
á la mesa y lo sienta á su derocha, es el punto culmi
nan te de su gloria. 

También nosotros tenemos cronista de la sociedad, 
y vosotras, hermosas lectoras, no echareis do menos 
en nuestras revistas, ni anuncio de baila, ni noticia de 
fiestas, ni cuento de aventura, ni relación de tocado ; 
habrá cuchicheos, murmuraciones, su parte do chis
mes y no poco de-inmerecidas alabanzas. Nuestro o ro 
nista no tiene pretensiones de sinceridad, ni ambiciona 
el título de justo; dirá las cosas como las oiga, y p o r 
su boca se sabrá siempre cuándo se baila en la e n b a -
jada , quiénes comieron en casa de Weisvailler, qué 
dama estuvo mas elegante en las reuniones de M. P res -
ton, y cuando a lguna de sus afirmaciones s i íga in
cierta, dirá con heroica resignación: perdona, como me 
lo Gontaron te lo cuento. 

OORTES. 
SEIVADO. 

PRESIDENCIA DEC EXCMO. SEÑOR MARgUES DEL DUERO. 

Estrado oficial de la sesión celebrada el dia 19 de diciem
bre de 1860. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la a n 
terior, fué aprobada. 

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxima 
sesión, el siguiente dictamen; 

«La comisión de examen de calidades ha roconocido 
los documentos presentados por D. Manuel María To le 
dano, marqués de Santa Amalia , nombrado senador 
del reino por real decreto de 24 de setiembre da 1859, 
como comprendido en él párrafo 10 del ar t . 15 de la 
Constitución; y hallando por olios comprobadas la 
renta y Jemas calidades que exige la l o j , opina que 
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iastiflca su aptitud le^al para leí sínadorconf >rtnt! á 
la Coastitucion de la monarquía." E! Seaado, sin em
bargo, acordará lo qua crea mas acertado. Palacio del 
Senado, 18 de diciembre do 1S60.—Podro Gómez de 
la Serna.—Luis Rodríguez Oamilcñj.—Jian do Se
villa.—Cirilo Alvarez ^-EI marqués da Moiins.u 

El Seaado quedó enterado <lo qua l.is señores mar-
qiiés de Campo-Alegre y marciués do O'Gavan escusa-
ban su falta de asistencia á las sesiones por hallarse 
enfermos. 

Igualmente lo quedó de que las secciones hablan 
hecho los nombra,miento3 siguientes: 

Para la comisión que ha de dar dictamen sobie el 
proyecto de ley relativo á los presupuestos generales 
del Estado para 1861, á los señores: 

Sección 1.' D. Florencio Rodríguez Vaamonde.— 
D. Antonio Gonzilez.—D. Juan Chinchilla. 
,,,lección 2,*_ Duque de Sevillano.^D. Jacinto Fé -
"WÜomenech.—D. Miguel nada. 

'Sección 3.* D. Cirilo Alvarez.—Conde de Villa-
franca de G-aitan.—Marqués de Ovieco. 

' Sección 4.* D. Bernardo de la l^orre Rojas.—Don 
Joaquín María Pérez.—D. Andrés García Camba. 
' Sección 5.* D. Francisco Tames Hevia.—D. Ra
món Santillan,—D, Pgdro Saina de ÁncUno. 

-, tSeccion 6.* : Marqués4e Monreal y de Santiago.— 
.!>.! Yentura de Cerrajería.—D. Manuel Bermudcz do 
Castro. 
nSeccron ?.• , D. Francisco Santa Grnz.—D. Alejan
dró Olivan.—D. Santiago de Tejada, 

Para la que ha de informar sobre el proyecto de ley 
• «B que se concede una pensión á doña Rosalía Haer-

t'a, a los señores: 
Sección 1>—D. José de Q-alvez Cañero. 

2.*—D. Modesto Cortázar. 
3.»—D. Marcelino de la Torre. 
4.*—Señor de Rabianos. 
S".*—Marqués de Castellanos. 
6.*—D. Manuel de Giillaraas. 

! í s 7.*—D. Santiago Otero y Velazquez. 
Se recibieron con agrado diez ejemplares de la Me-

Soria sobre azogues, ejemplares que remitía su autor 
. Luis María Sánchez Molero, ingeniero jefe de se

gunda, clase del cuerpo de los de minas. 

. « , ' , OROSH DEt D Í A . 

i&Diiínuctoioñ del defiate pendiente sobre él dietámen reía-
. ::': tioo (dproyeoto de ley de ascensos militares. 

• 'Prosiguiendo la discusión sobre el a'rt. 41, dijo 
" El Sr. ORBINA (de la comisión).—Como el Sr. Lu-
xán nada manifestó ayer que pudiera alterar lo pro-
tpaesto en este artículo, la comisión nada tiene que 
rmanifestar. 

, ElSr. MESSINA.—Después da la suerte que tuvo 
mi enmienda ayer debo combatir el artículo, por-

tue creo impasible su cumplimiento, sin infringir una 
e las bases capitales de la misma ley. Si no hay va

cante de segundo comandante en el estado mayor de 
plazas, ¿cómo se le ha de estender el real despacho al 
oficial procedente de la clase de tropa en el armado 
artillería, cuando cuente ocho años de capitán efec
tivo? 

Dijo ayer el Sr. Concha que ese oficial ocuparía el 
empleo en la primera vacante que ocurriera; pero eso 
-en mi juicio es una ilusión. Si el oficial, en-ol caso á 
que nos referimos, queda escedente, no podrá ocupar 
la primera vacante que ocurra, porque eso seria co-
liieter'una injusticia contra los primaros de la misma 
situación en las escalas de elección y ani;igüedad. 

Asíj pues, en obsequio de una clase tan baaemérita 
como respetable, ruego á la comisión se sirva dar una 
nueva forma al artículo objeto del debate, á fin de 
que no sea perjudicado el que merece beneficio. 

El Sr. INFANTE (de la comisión).—Deseosa del 
mejor acierto, retira la comisión este artículo, para 
ver si el Espíritu Santo la ilumina, sugiriéndole algún 
medió para qué una clase tan respetable no sea per
judicada entre las demás del ejército. 

El Sr. MES8INA.—Doy gracias á la comisión por 
8U>benevolencia. 

ÉlSr. PRESIDENTE.—Queda retirado el art. 41. 
Leyóse el 42, y decía así: 

- «Mientras que en los regimientos de ingenieros las 
plazas de subtenientes estén servidas por oficiales de 
infantería, los sargentos primeros del cuerpoquecuen-
tep cijatro años de antigüedad en su empleo, ascende
rán al de subteniente de esta arma. Pero en el caso 
de crearse la clase de subalternos prácticos para el 
servicio de los mismos ingenieros, se asimilarán en sus 
ascensos y carrera á lo que establece el artículo pre
cedente para los oficiales de la misma procedencia en 
el arqja deartillería.» 

Relativamente á este artículo, presentó el señor 
__marques de los Castillejos la enmienda siguiente; 

«Para ascender de sargento primero i. subteniente 
de infantería en los regimientos de ingenieros, se re
quiere haber servido por lo menos dos años el empleó 
efectivo, en cuyo caso to-narán el puesto que por su 
antigüedad les corresponda en la escala de sargentos 
primeros de aquella arma; pero para no perjuJiear á 
esta clase, se aplicarán estos ascensos al turno de los 
cadetes.» 
.El Sr. INFANTE.—Como este artículo so halla tan 

enlazado coa el anterior que la comisión ha retirado, 
parece qua no debe discutirse hasta que venga el pre
cedente. Sin embargo,"el señor marqués de los Casti
llejos puede apoyar su enmienda. -

El señor marqués de los CASTILLEJOS.—Razones 
de evidente justicia y de palm.ria equidad me han 
obligado a presentir la enmienda que acaba de leerse. 
Antes me acerqué á la comisión con la esperanza de 
que sus ilustrados inlividuos harían justicia á mi de
manda, y no me equivoqué ni mis esperanzas íapv^-
defraudadas, pues tengo entendido a— "• «omisión 
admite la enmienda; por» »~ í f'^^' «e», no ser in
oportuno en inrf'"»' al Senado algunas de las razones 
en que dicha enmienda se apoya. , 

Se'trata del distinguidísimo cuerpo de ingenieros, 
cuya clase, si el art. 42 se aprobará sin la enmienda, 
quedaría reducida dentro de pocos años á no poder 
pasar de la de sargentos primeros, viniendo así á ser 
de peor condición que todas las demás del ejército. En 
efecto; cuando el último soldado de la sesta compañía 
de un batallón de línea, si tiene inteligencia y valor, 
puede llegar á las mas elevadas clases de la milicia; 
el zapador, soldado do preferencia, no podría pasar 
de sargento primero, ni llegar siquiera á subteniente 
por derecho propio. Todos los señores sonadores com
prenderán que esto no puede ser, que esto no debe 
ser. El mal viene desde hace medio siglo, desde la 
creación del cuerpo de ingenieros. 

Ahora bien; las leyes que hoy se hacen, ¿tienen la 
misma tendencia, el mismo carácter, que cua do se 
legislaba por reales decretos, en tiempos que pasaron 
parajamás volver? Ciertamente que no; aquella le
gislación está impregnada de abusos, de prerpgativas 
y de privilegios, mientras las leyes que hoy se hacen, 
pasando por el tamiz dé la discusión, llevan todas el 
sello de la equidad, de la justicia y de la igualdad le
gal entre todas las clases del Estado. Tal es la verda
dera conquista de las sociedades modernas, conquista 
que Dios nos la conserve, porque sin ella podría la 
nación caer de nuevo en el estado de miserable abyec
ción en que ha vivido tantos y tantos años. Entre
tanto, como decía muy bien ayer mi amigo el Sr. Lu-
xán, no hay cuidado: el siglo está en marcha, y uo 
hay poder humano que tenga fuerza bastante para 
hacerle retroceder, ni para detenerle siquiera. 

Y yaque de esto me ocupo, y ya que la ocasión es 
oportuna, sirva esta mi opinión de respuesta á los que 
fuera de aquí sé yo que preguntan: ¿qué hace el con
de de Reus? ¿Qué dice el conde de Reus? Y si lo dicho 
no bastara, para mayor inteligencia de los que no me 
conocen de cerca, añadiré que puesto que el siglo está 
en marcha, lentamente, sí, pero de una manera segu
ra y progresiva, el conde de Reus marctia con el si
glo. No necesito decir mas, porque no es oportuno, ni 
quiero, por lo tanto, estenderme en lo relativo á este 
punto. 

He dicho que viene de lejos la postergación de la 
clase de tropa en el cuerpo de ingenieros, y un solo 
ejemplo convencerá de ello á los señores senadores. 
Ése ejemplo es el del sargento Hilario Giralt, el cual 
sirve en el cuerpo desde 1800, y cuenta por consi
guiente 57 años de buenos servicios, dia por dia, así 
como 80 de edad; hombre inteligente y bravo, que ha 
tenido y tiene todavía amor á la carrera militar, que 
ha ganado la cruz laureada de San Fernando, que ha 
servido bajo tres reinados, que ha hecho la campaña 
de la independencia, la del ?3 y la de la guerra civil; 
y sin embargo, ese en sudase patriarca de la milicia 
española, si bien es actualmeato capitán, ni tiene pues
to én la escala de capitán, ni lo es tal por derecho 
propio, pues tiene ese cargo por una gracia particu
lar que impetraron los ingenieros generales, impulsa
dos por la estimación que todos profesan á ese solda
do Venerable, á ose centinela perpetuo do su bandera, 
bajo cuya so nbraha visto pasar una y otra genera
ción de oficialas, á quienes ha mirado crecer y crecer 
hasta llegar á los mas altos grados de la milicia, 
mientras él, fijo siemjr-3 en supuesto, ha sido como 
el monumento acusador de la injusticia de otros 
tiempos. 

Bien sé que ose individuo no puede compararse Con 
los oficii^les facultativos, por no tener los conocimien-

m 
tos necesarios para salir de sargento priiaero on eso 
cuerpo especial; pero í quién dalaque enoaalquiera 
délas armas generales, ese sargondo, con sus servi
cios, sena hoy corone! ó brig.idier ó general ? pues 

. bien: 81 la epoaa es hoy reformadora, reformemos 
nosotros sm pararnos en o )a3¡duracionos hasta ol-írto 
punto egoístas, pues do atenderlas nos espondríamos 
asoguir coa los mismos abusos y privilegios que el 
siglo condena, y que tcneiios el deber y la voluntad 
de corregir. 

El Senado está llamado á hacer una ley de ascensos 
multares, y este título dice que en dicha ley deben 
estar comprendidas todas las clases del Ojóroito espa
ñol, todos sus individuos, puesto que todos sirven á la 
Reina y al país con el mismo celo, y puesto que cuan
do la ocasión so presenta, todos dan su sangre y su 
vida con la misma generosidad cu obsequio de ambos 
objetos. No. no se dirá nunea que cuando esa oj'ision 
llega, el cuerpo de iijgenioroj sea nunia escaso ni ava
ro de su sangre y do su vida. 

Escrita está su hi-it iría: reeirredla y la veréis toda 
salpicada de sangre y orla la de laureles. Es la histo
ria que viene honrosamente escribían loso hace medio 
siglo, y cuya última página so ha trazado en los 
montos de África. Fijaos on ella, repito, y veréis á 
esos hombres de corazón esforzado, á esos hombres 
de cuerpo de bronco, no parar un raoraooto desdo el 
día en que pisaron aquella tierra, trabajando ora con 
el pico, ora con la espada, infatigables como los hé
roes de la Araucana, y no cesando de desplegar es
fuerzos paní el mejor y mas feliz resultado de esa em
presa, gloria déi trono de Castilla y honra de las ar
mas españolas. 

Y caenta que no es mi ánimo rebajar en lo mas mí
nimo á ninguna de las otras armas: todas cumplieron 
con su deber; todas fueron pródigas de su sangre y de 
su vida. Y cuidado, que aquella fué una guerra (y mi 
amigo el Sr. Oalonge me permitirá que me dirija á su 
señoría), cuidado, digo, que aquella guerra fué dura, 
muy dura, y yo por mí sé decir que habiendo hecho 
la guerra civil durante los siete años, no sufrí en ella 
tanto como en los seis meses de la campaña de África, 
aun pudiendo, como puedo indicar, que no soy de los 
que menos resisten. 

Esa ha sido una guerra donde el ejército español ha 
tenido que luchar, no solo con los elementos, no solo 
coa el enojo del cielo, sino también con las diílcjltades 
inherentes á un terreno salvaje, y con la ferocidad ca
racterística do los enemigos que all' hemos tenido al 
frente. 

Entretanto yo me dirijo á mi amigo el Sr. Calonge, 
porque hace unos dias le oí ciertas palabras, de las 
cuales pudiera deducirse lo que no está en el ánimo 
do S. S., que habia como tratado de rebajar al ene
migo con quien tuvo que combatir el ejército español, 
da lo cual, á ser cierto, resaltaría rebajado también el 
mismo ejército. Este ea África encontró un enemigo 
digno de él, porque si bien las huestes africanas no 
tienen organización, son, sin embargo, bravas hasta 
el delirio, y mas de una vez, aun sin ordenanza, sin 
masa, sin organización, las herno» visto enabastir á 
nuestros batallones; y no obstante'de que iban pere
ciendo á cada paso que daban, las hemos contemplado 
avanzar hasta meter la gumía en el pecho do núes • 
tros soldados, lo cual no lo hacen sino gentes muy 
bravas. 

ün sok) hecho bastará á hacerlo reconocer así, he
cho que la historia consignará, porque en ella debe
mos hacer justicia á nuestros enemigos. 

Habiendo los africanos sido vencidos diez veces en 
Guadel-Jélú, en'la Concepción, enlos Castillejos y en 
Cabo Negro, volvieron sin embargo á atacar al ejér 
cito en el campamento de Capitanes, cuando se ha-
llabíi en él bien establecido y con una triehera bien 
preparada. Pues bien: esos hombres vinieron á atacar
nos allí, y eso, repito, no lo hacen sino los que son 
muy bravos. Vea, pues, mi amigo el Sr, CalOnge có
mo el enemigo que en África tuvimos que combalñr 
valia algo mas, mucho mas de lo que S. S. supone. 

De esto deduciré yo la consecuencia do que la pa
tria no debe ser avara con los que han pasado tantos 
trabajos y sufrido tantas privaciones, arrostrando la 
muerte en esos términos. Otra consecuencia se des
prendo ademas, y es la de que en esa guerra ni en 
ninguna, no es posible que sigan los reglamentos del 
tiempo de paz. Ciertamente que el Sr. Calonge no ci
tará país ninguno en el cual se haya hecho una guer
ra, observándose para las recompensas por ella los 
reglamentos á que me refiero. Si así se hubiera he
cho, ni mi amigo el Sr. Calonge seria hoy general, 
ni lo seria yo, ni lo seria ninguno de los generales de 
nuestra e lad. ¿Cómo no ha de ser generosa la patria 
con los hombres que á todas horas le están prodigan
do su vida? Muy fácil es pí.'estar sarvioios,- ineluuo—el, 
de dinero; pero dar la vida, señores, y da,ria cuando 
se dejan seres ten tiernos y cariñosos como el padre, 
la madre y los hijos; dirigiéndoles lina mirada desgar
radora y marchando á una muerte segura... ¿cómo la 
patria ha de ser ayara de recompensas con tales 
hombres? 

Hizo, pues, bien el general en jefe al dar las re
compensas que dio: en su lugar hubiera yo hecho otro 
tanto, seguro de que así cumplía bien con la misión 
de representante de la Reina y de la generosidad dol 
país. 

Basta sobre este punto: voy ahora á decir unas bre
ves palabras sobre mi enmienda. 

Del t^sto del artículo parece deduoirso que el cuer
po de ingenieros tiene subtenientes; pero como en ri
gor no los hay, porque según reglamento, solo man
dan las compañías capitanes y tenientes, y como los 
subtenientes de infantería que existen hoy en aL¡ft?^-
po desaparecerán naturjilr"»"!-.-•-—'-—•-?;"='•'» ^"o , 
,„„ --.-a---»"' i>Lníia'Oí(ie ingenieros quedarían estan
cados en esta clase si no se les facilitase el ascenso en 
el arma de infantería. Tal es el objeto principal de mi 
enmienda, estableciéndose en ella ademas que puedan 
obtener ese. ascenso, no á los cuatro años eomo dice el 
articulo, sino á los dos, según lo aprobado respecto á 
los sargentos primeros de infantería. 

Creo que esto es justo y convoniente; y puesto que 
la comisión ha tenido la bondad de indicarme que ad
mitía la enmienda, le ruego que así se sirva manifes
tarlo al Sanado, suplicando á mi voz á este que la to
me en consideración. 

El Sr. CALONGE.—Doy las mas sinceras gracias á 
mi amigo el señor general Prim, conde de Reus, por 
haberme proporcionado uoa oeasion como esta, y que 
yo no hubiera buscado: la de entrar en una cuestión 
que se halla muy desfigurada. Yo podría contest.ar á 
S. S. con solo leer unas líneas del Diario de las Sesiones, 
y las leeré luego. 

En cierta ocasión presenté una proposición al Se
nado a fla de que fueran objeto de examen unos docu
mentos traídos por el gobierno, relativos á )a guerra 
da África; examen que ni la Cámara ni el gobierno 
creyeron conveniente, ni el mismo señor conde da Reus 
juzgó oportuno, siendo la proposición desechada por 
82 ó 92 señores senadores contra 5. Pues bien; en 
aquella sesión decia yo lo que voy á leer (y ruego á 
los señores taquígrafos que copien testuales estas pa
labras): 

«Si la ignorancia, si la mala fé ó la pasión política, 
señores, os dijesen, fuera de aquí se entiende, porque 
aquí nadie se atrevería á decir ciertas cosas sin que yo 
le impusiese el conveniente correctivo; si os dijesen, 
repito, que al promover esta discusión tengo el deseo 
de amenguar, ¿qué digo amenguar? de menoscabar, 
aun es mucho, de disminuir en un ápice siquiera las 
justas y merecidas glorias que el ejército y la armada 
española han conquistado en las playas de África; si 
os dijeran esto, señores senadores, ó algo que se le pa
reciese , rechazadlo como una negra é insensata ca
lumnia que será, ó, si se ha pronunciado, ha sido.» 

Esto dije en aquella ocasión: yo no he tratado, pues, 
de amenguar las glorias de nuestro ejército en África; 
creo, por el contrario, que son tantas que no caben en 
la epopeya. A lo único que me opuse fué á la idea de 
que ese ejército haya sido dirigido hábilmente. Esta 
sola palabra fué la que yo impugné en el proyecto de 
mensaje que esta Cámara presentó; y en lo relativo á 
este punto he sido en todas partes villanamente calum
niado, teniéndoseme por mal español, por poco amigo 
del ejército: ¡á mí, señores, que tengo el cuerpo acri
billado á balazos, cuatro cruces de San Fernando y 
una faja! 

El Senado me dispensará si me exalto un poco, por
que se trata de mi honra, de mi honra, que quiero 
masque la vida. Yo no ju',gué al ejército, ni á su ge
neral en jefe, ni á los demás geneiraics; pero digo mal: 
á sus generales, sí. ¿Cómo no habia de poder j azgar al 
general Pdm, cuando me he batido á sudado? ¿Quién 
duda de la bravura, tratándose de españoles? Hasta la 
misma apología me parece ridicula cuando se habla do 
cosa tan sabida. iVIi duda fué solo, repito, respecto á 
la dirección del ejército. 

Para provocarme el señor conde de Reus, ha toma
do ocasión de unas palabras que yo pronuncié el otro 
dia. Conste que no soy yo' el que provoca estas cues
tiones. S. S. ha dado á entender que yo habia creído 
que los moros valiau tan poco que el vencerlos fué 
cosa de poca i;»portanoia, asi como de poca gloria 
pata los vencedores; pero no es así ciertamente. En 
ese dia se trataba de la organización del ejército; y 
como dirigiéndose á raí preguntase el señor ministro 
de la Guerra si creía yo que nuestro ejército era como 
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general en jefe 

' á S. S. que se con-

el marroquí, contesté que este último no tenia cohe
sión, ni ordenanza, ni organización, etc. ¿Es este bas-
panto mjcivo para qUé el señor general Prim me haya 
increpado co.no detractor de las glorias de nuestro 
ejército? Si S. S. quoria entr.ar en esta cuestión, podía 
haber presentad> una proposición al efecto... 

El Sr. PRESIDEN TE.-Suplico á V. S. que permita 
leer un articulo del reglamento. 

Se leyó el relativo á las alusiones personales 
El Sr. PRE.SIDENTB.-El señor sonador compren

dera que contestada la alusión personal, debe termi
nar este incilinte cuanto antes. Continú" V S 

El Sr. CALONGE.-Estaba dicieriio que si"quería 
el señor general Prim entrar en este debate, podia 
haberlo hecho por medio de una proposición. S S ha 
ponderado el valor d;! ejército marroquí. ¡Y qué' 
¿Valían acaso man is que ese ejército los soldados que 
Pizarro llevó al Nuevo \Iu;id >, los t-ircios que fueron 
á Uiln , los valientes.que se levantaron en 1808? ¿Ha-
bri el ejercito español adquirido mas gloria en el Riff 
que la que adquirió en las Navas , en S m Quintín y 
en Otumba? S )lj nos fUta oir que el general en iefa 
del ejército es igual al Gran Capitán. 

El Sr. PRESIDENTE.-Ruego á S 
traiga puramente á la alusión. 

El Sr. CALONGE.—No salgo de ella, señor presi-
QAntc 
_ El Sr. PRESIDENTE.-Yo no me hallaba en este 

sitio cuando se ha aludido á S. S.; pero creo que no 
ha podido lastimarse su susceptibilidad hasta el gra
do que S. S. denota, y debo recordarle el deber que 
á todos nos impone el reglamento. 

ElSr. CALONGE.—No es estraño que no está el 
señor presidente bien enterado do lo que ha ocurrido, 
puesto que no se hallaba entonces en la silla de la 
presidencia. He estado diez minutos con la cabeza es-
pucsta á una lluvia de fuego y plomo, venida del ban
co del señor conde de Reus, y necesito refrescarla,, 
señor presidente. Si antes se ha permitido latitud' 
permítase ahora también. 

El Sr. PRESIDENTB.-Creo que ha habido latitud 
bastante. 

El Sr. CALONGE.—Yo creo que no; paro si es ne
cesario, puede apelarse al juicio del Senado. 

El señor marqués de los CASTILLEJOS.—Si so rae 
permite dar una esplicacion , yo satisfaré cumplida
mente á mi amigo el Sr. Calonge, y conocerá que no 
hay motivo para que se esprese con tanta exaltación. 

El Sr. C ^ L O N G S — E s t o y en el uso de la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE.-Es verdad; pero si e! señor 

marqués de los Castillejos anuncia una esplicacion 
que Va á satisfacir cumplidamente á S. S., me parece 
que se debe permWí"'hablar al señor marqués. 

El Sr. CALONGE.—Ya oís la indicación del señor 
Presidente,- señores senadores. Yo deseo merecer una 
prueba mas de vuestra bondad para conmigo, y para 
merecerla, hago el sacrificio, no de lo mas grato que 
tiene el hombre (que de eso ni por vosotros ni por 
nadie lo haré), sino del uso de la palabra, á ver si con
cluye este malhadado incidente. 

El señor marqués de los CASTILLEJOS.—El Sena
do es testigo de que en lo qua he dicho no ha habido 
una palabra siquiera que haya debido exaltar el áni
mo del Sr. Calonge hasta el estremo que hemos visto. 
Yo no he hecho á S. S. el cargo de querer rebajar 
las glorias del ejército español. ¿Cómo podía ser esto 
posible, reconociéndole, como le reconozco, por buen 
español y buen soldado, puesto que se ha batido á mis 
órdenes? Yo me he referido tan solo á unas palabras 
de S. S. relativas á la poca importancia que tenia el 
ejército marroquí, y añadí que de eso pudiera dedu
cirse lo que no estaba en el ánimo del Sr. Galonge: que 
siendo el enemigo insignificante, insignificante era 
también loque se habia hecio para combatirlo. Creo 
que estas han sido mis palabras, y apelo al Senado. 
Si yo hubiese sabido que S. S. habia de exaltarse en 
esos términos, ¿cómo pudiera yo haber ocasionado es
te incidente? 

No ha sido tampoco mi ánimo suscitar la cuestión 
de África, porque no lo creo oportuno ; y en verdad 
que no_ ha debido serlo lo que he xlicho hoy de esa 
campaña, conociendo como debía conocer la suscepti
bilidad del Sr. Calonge, cuya exacerbación siento. 
Entro tanto, yo le doy la satisfacción mas cumplida 
relativamente á no haber tenido intención de exaltar 
su ánimo, así como á no haber hablado de la cuestión 
de África por vano alarde de lo que yo haya podido 
hacer en ella. Hice lo que todos: cumplir como buen 
español. Desde el ilustre general en jefa hasta el últi
mo soldado, todos estuvieron animados del sentimien
to , del gran deseo de sostener el brillo de nuestras 
armas y nuestra gloria, no solo con relación á lo pa
gado, sino en el presente y para el porvenir. 

P^it^lo^sraxif Si woñ es eitjrtw Tjac ciríinxiciios re
motos dias do San Quintín y de Pavía adquirió gloria 
nuestra nación, no se me puede negar que en estos 
últimos tiempos habia decaído ante la Europa la con-
.sideracion militar de España, y que esa consideración 
ha vuelto á levantarse desda la campaña da África, 
pudiéndose decir hoy que tenemos uno de los primeros 
ejércitos de esa misma Europa. Yo no lo compararé 
con los que existían en remotos tiempos, en los cuales 
fueron unas veces vencedores y otras vencidos, según 
la suerte de las armas; pero en África hemos sido 
siempre vencedores. 

En cuanto á la dirección de la campaña, yo le diría 
algo al Sr. Calonge, si no fuera por el temor de vol
ver á exaltar su ánimo. 

Yo no niego á S. S. la competencia en estas mate
rias; pero respecto á la dirección de la campaña de 
^^l'^Bi.PSÜ^M'énfro'^qua en esa cam'pá'ña Pero 
ño quiero decir mas, por no escitar de nuevo, repito, 
á mi amigo el Sr. Calonge. 

El Sr. CALONGE.—Doy gracias por sus esplicaoio-
nes á mi siempre amigo el señor general Prim; pero 
voy á decirle una sola cosa, y no tema el señor presi
dente, pues ya estoy tranquilo. 

El ejército español, después de sus antiguas glorias, 
las ha adquirido importantísimas durante la guerra 
civil en que luchamos contra nosotros mismos, hacien
do ya entonces ver que valemos tanto como el primer 
ejército dal mundo; y. en cuanto á privaciones, tres 
mesas duró el sitio de Bilbao, en el cual se luchó dia 
y noche, no habiéndolo hecho el ejército de África, 
porque de noche no se ha batido.—He concluido. 

El Sr. PRESIDENTE.—El señor marqué) de Guad-
el-Jelú tiene la palabra sobre este incidente. 

El señor marqués da GUAD-EL-JSLU.—La re
nuncio. 

El Sr. INFANTE.—La comisión acepta la enmienda 
del señor marqués de los Castillejos; pero estando el 
artículo 42 y el 43 íntimamente enlazados con el 41, 
qua retiró la comisión, retira ahora también esos otros 
dos para presentarlos nuevamente. 

El Sr. PRESIDENTE,—Quedan retirados. 
Pasándose al cap. 7.°, cuyo epígrafe ora «de los as

censos do la Guardia civil y carabineros,» leyóse el 
artículo 44, y decía así: 

«Los ascensos en estos cuerpos, y el reemplazo de 
las vacantes que deban ser provistas por los oficiales 
de las clases respectivas de las demás armas é institu
tos del ejército, se verificarán con sujeción á las si-
guiantes reglas: 

1.* Las vacantes de subtenientes se proveerán en 
los sargentos primeros del mismo instituto que ten
gan probada su aptitud en la forma que determinen 
sus reglamentos, y cuentea por lo menos dos años de 
ejercicio en este empleo; dándose dos á la antigüedad 
y una á la elección. 

2." De subteniente^ teniente ascenderán conflrién-
dose dos vacantes á la antigüedad, una á la elección, 
y la cuarta á los tenientes de las correspondientes ar
mas é institutos del ejército que lo soliciten y cuenten 
de 25 á 34 años de edad, con uno por lo menos de 
ejercicio en este empleo. 

3.* Deteniente a capitán se conferirá la quinta 
parte de las vacantes á los que lo sea i del ejército y 
tengan mas de 26 años de edad y menos de 40. Las 
restantes se cubrirán por ascenso en el mismo cuerpo, 
á razón de dos por antigüdad y una por elección. 

4.* De capitán á segundo comandante, una vacan
te por antigüedad y otra por elección. 

5.* De segundo comandante á primero, por anti
güedad. 
; 6." Do primer comandante á teniente coronel, una 
por antigüedad y otra por elección. 

7,* De teniente coronel á coronel, en la proporción 
de una por antigüedad, otra por elección, y la quinta 
por los coroneles del ejercito que lo soliciten.» 

' Relativamente á este artículo, presentó el señor 
duque de Ahumada una ennienda, concebida en los 
términos siguientes: 

«En atención á que en la Guardia civil el destino de 
primer capitán se desempeña indistintamente por la 
clase de segundos ó primeros comandantes, y á que 
no hay en la organización do este instituto funciones 
especiales para cada una de estas clases: 

Con arreglo al art. 90 del reglamento, tengo el ho
nor de pe iir al Sonado que so supriman las reglas 4.* 
y 5.^ del art. 44, y que en su lugar se sustituya: 

d." En la Guardia civil, de capitán ó de comandan
te ó primer capitán. 

5.̂ * De primer ca{)it in á teniente coronel, etc.» 
En su apioyo dijo 
El señor duque de AHUMADA.—El fundamento de 

esta enniionda es que en la Guardia civil se dosempe-
nan indistrntamente por los segundos comandantes los 
cargos de primeros y segundos capitanes, y que pue
den suprimirse los segundos comandantes sin quo se 
resienta el huen servicio del cuerpo, realizándose la 
reforma que ya se indica en el art. 101 del provecto 
que discutimos. 

El señor marqués de ZORNOZA (de la comisión).— 
Oorrespondiendo lo que propone el señor duque de 
Ahumada a la organización del cuerpo, y siendo esta 
cuestión propia del reglamento especial, la comisión 
no puede aceptar la enmienda de 8. S. 

Preguntada la Cámara si tomaba en coa sideración 
la enmienda dol señor duque do Ahumada, el acuerdo 
fue negativo. 

Acto continuo se leyó otra enmienda del Sr. Iriar-
te, la cual decia así: 

«Donde dice: «de segundo comandante á'primero, 
por antigüedad,» se sustituirá con «dos á la antigüe
dad y una á la elección.» 

ElSr. INFANTE.—La comisión admite la enmien
da del Sr. Iriarte. 

El Sr. IRIARTE.—Agradezco á la comisión su be
nevolencia; pero sin embargo, tengo que pedir una 
aclaración al gobierno. 

Ep el cuerpo de carabineros existe la clase de terce
ros jefes; y como este artículo dice que se ascenderá 
de capitán á segundo comandante, claro es que que
dan suprimidos esos terceros jefes. Esta supresión no 
alterará ea nada al cuerpo de carabineros; pero de
seando armonizar las palabras y los nombres, yo pro
pongo al gobierno la declaración de que en lo sucesi
vo se ascenderá de capitán á segundo comandante, 
con lo cual queda suprimida la propuesta á tercer jefe. 
Luego sigue el ascenso de segundo comandante á pri
mero, y con eso vendrá á resultar que los terceros je
fes sean los segundos comandantes en la infantería de 
carabineros, y así sucesivamente. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(duque de Tatúan).—La cuestión que propone el se
ñor Iriarte es puramente de organización relativa al 
cuerpo de carabineros, y como tal, corresponde al re
glamento especial del arma. 

El Sr. IRIARTE.—Estoy conforme con la indicación 
del señor'ministro de la Guerra. 

Sin mas debate, quedó aprobado el artículo con la 
enmienda del Sr. Iriarte. 

Asimismo fueron aprobados sin discusión el 45 v 
el46i. . 

Se¡ leyó el 47, y decia así: 
«Para optar al ingreso en el cuerpo de estados ma

yores de plazas, se necesita contar quince años de 
servicio efectivo en los subalternos y capitanes, y 
veinticinco en los jefes, ó haberse inutilizado para 
las fatigas del ejército activo en funciones del ser
vicio.» 

El Sr. CALONGE—Ya el otro dia demostré que 
habría subtenientes á la edad de 36 años, y capitanes 
á la ide 46, los cuales podrían tener derecho á pasar á 
estadios mayores de plaza. Pues bien: si la comisión 
cree qua el destino en estados mayores de plaza, es 
una cosa media entre retiros por edad y servicio aeti-
vo, 6 sea un lugar de transición, entiendo que debe 
aumentarse algo el número de años de servicio para 
optar á esos puestos. 

El Sr. INFANTE.—El artículo dice que es un ser
vicio medio entre la actividad y el descanso, y por eso 
se ha consignado que esos individuos han de tener una 
edad robusta y todavía capaz para el servicio. No me 
parece, pues, que el Sr. Calonge ha parado bien mien
tes en lo que decimos. Ademas, para evitar el favor, 
se indica el mínimo tiempo de servicios que han de te
ner para ingresar en ese cuerpo. 

Sim mas debate, se aprobó el artículo. 
Aclto continuo se leyó una adición del señor mar

qués de O'Gavan, la cual debía figurar como art. 48, 
y decia así: 

«Los funcionarios del clero parroquial castrense y 
los del jurídico-militar serán regidos por reglamentos 
especiales, basados en los principios que en esta ley se 
establecen para cuanto tenga relación á su ingreso, 
ascensos, retiros y ventajas, y como las demás clases 
dal ejército, optarán al doble abono del tiempo que 
por razón de campaña corresponda ó se declare á los 
restantes institutos auxiliares de la milicia.» 

El Sr. INFANTE.—La comisión la admite. 
El Sr. CALONGE. —No hemos entendido bien. Esa 

enmienda ;es al art. 47 ó al 48? 
El Sr. SECRETARIO.—Es un artículo intermedio. 
El Sr. CALONGE.—Suplico á la mesa que se vuel

va á leer, porque no nos hemos hecho cargo. 
Se leyó. 
El Sr. CALONGE.-r-^e_Darefie, estr«S/i cL^aap.im^ 

piece por incruir en esta ley dos clases como la jundi-
co-militar y la castrense, sin hacer su declaración ge-
rarquica y la de sus ascensos y demás, como se hace 
con las restantes, pues relegar esto á los reglamentos, 
que son variables, equivale á dejar á esos cuerpos en la 
misma situación en que hoy se hallan. Desearía, pues, 
quo la comisión retirase este nuevo artículo, y que lo 
examinase despacio antes de dar su dictamen, mucho 
mas cuando la ausencia del señor marqués de O'Ga
van nos priva de oir las razones con que podría apo
yar su enmienda. 

El señor conde de VELARDE (de la comisión).—La 
comisión opina como el Sr. Calonge; y si hubiera po
dido ponerse de acuerdo con el señor marqués de 
O'Givan, acaso hubiera procedido de la manera que 
desea S S.; pero la comisión y el autor de la enmien
da se han detenido ante graves dificultades, límitán-
y "dejando á los reglamentos su organización. La 
dificultad á que aludo consiste en que la clase jurídi
co-militar no se compone solamente de los individuos 
del ramo de guerra, sino qua comprende también los 
de marina; y como no era posible desentenderse de 
algunos, se ha creído que estableciendo en la ley lo 
mas sustancial, se llenaba el objeto. 

El Sr. CALONGE.—La cuestión queda siempre en 
pié. ¿Qué pretende la comisión? ¿Asegurar ¡os dere
chos de esos individuos? Pues eso no se hace sino de-
tallámdolos en la ley, y por lo tanto insisto en creer 
que lo mejor seña lo que he propuesto. 

El Sr. SEVILLA.—Como individuo de laclase ja-
rídico-militar, voy á decir algunas palabras relativa
mente á este punto. Sabedor por el señor marqués de 
O'Gavan de la enmienda que iba á presentar, desde 
luago la creí innecesaria; pero, sin embargo, la acep
té, como la ha aceptado la comisión, para que por la 
omisión de esos cuerpos en la ley no se creyese que no 
forman parte del ejército. Por lo demás, estoy confor
me con el Sr. Calonge en que todo lo que S. S. echa 
de menos es ciertamente indispensable. 

El Sr. CALONGE.—De pues de todo, ¿qué es lo 
que se qujere? ¿Que se declare que pertenecen á la 
carrera militar esos cuerpos? Pues hágase esa declara
ción, y hemos concluido; poro hágase con todas sus 
consecuencias, pues la omisión no es tan inconvenien
te, en mi juicio, como la inclusión incompleta. 

El señor conde de VELARDE.—En la enmienda se 
consignan las bases principales que interesan á esos 
cuerpos. Es verdad que no se determinan sus ascensos^ 
y derechos; pero se dice que los reglamentos se sujeta
rán luego á los principios sentados en la ley. 

El Sr. CALONGE.—Pues eso es lo mismo que si se 
hubiera dicho: «Arma de infantería: pertenece al ejér
cito; sus derechos y ascensos se consignarán on los re
glamentos.» Creo que eso no satisfaría á la comisión 
ni á nadie. 

El Sr. LUZDRIAGA.—Dos palabras: el cuor[)0 ju
rídico-militar no debe formar una carrera especial, si
no una parte de la magistratura civil, pues es un ver
dadero accidente que un magistrado pase á ese que se 
quiere llamar cuerpo especial, del cual vuelve luego á 
ingresar en la carrera judicial generalmente conside
rada. Do lo que se pretende resultará, en cierto modo, 
una injusticia, pues los individuos deesa carrera, ade
mas de las ventajas inherentes á ella, disfrutarán las 
de la carrera de la magistratura en general. En este 
supuesto, me parece mas conveniente que nada se di
ga en esta ley. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS. 
-También cree el gobierno, como el Sr. Luzuriaga, 
que ni la carrera jurídico-militar ni la castrense deben 
formar parte de lá militar, pues las cuestiones relati
vas á esos cuerpos no son todas de la especial resolu
ción del ministro de la Guerra, sino que pertenecen 
también al de Gracia y Justicia; y yo mismo he toca
do los inco.avenieates de esa complexidad, cuando ha
biendo propuesto algunos capellanes del ejército de 
África para algunas canongías, se me ha dicho por 
ese ministro que no podia ser, por ser según los cáno
nes preciso que los canónigos tengan ciertos conoci-
miantds 

Por esta razón no incluyó el gobiernoá los inlivi
duos de que se trata en el proyecto de ley de ascen
sos militares; pero una vez aceptada por la comisión 
la Gumionda del señor marqués de O'Gavan relativa 
á quo se consigue que mientras sirven en la milicia 
pcrtetiücen esas clases á la carrera militar, el gobier
no no so opona á ello, aunque sí á que sa descienda 
á seiial'iries esos derechos y ascensos de que se ha 
hablado. 

Por lo domas, no puedo menos de hacer observar 
al Sanado que hay otros individuos que también han 
pretendido, ó pueden pretender ó pretenderán lo mis

mo: en ese Caso sa encuentran los escribanos los v« 
tennarios y otr^j y que ^^^ ^^ coa^dfdo 4 os hf! 

r o s ' m S s . ' ' * " . ' * " ^ Incluir tambíeí en la ley 4 

tículoÍn?. 'fmMt*t"*'* ' j '^P'»^^''» 'a adición ó ar-

SvrrsfiXKeU^' ̂ -- --̂ -̂^ ̂ •' 
Acto continuo se le^ó el art. 48, y decia a«-
«La escala da los eupleados del cuerpo adiiinisira-

ivo del ejército y su ¿lacion con la g e m q S a Aui-
tar, es la siguiente: 5<=i*tqi...t .im 

Escala del cuerpo. Gerarquia militar. Subteniente. 
Teniente. 
Capitán. 
Segundo comandante. 
Primer comandante. 
Teniente coronel. 
Coronel. 

Brigadier. 

^(ariscal de campo. 

Oficial tercero 
Oficial segundo. . . . 
Oficial primero. . . . . . 
Mayor,. . . . . . . . " 
Comisario de guerra de segui

da clase.. . . . . . " . 
Id. id. de primera clase. . , 
Subintendente. . . . . 
Intendente de división y dis

trito. . . . . . . . . 
Intendente de ejército, inter

ventor general subdirector 
del cueipo . 
El Sr. CALONGE.—Los individuos del cuerpo ad

ministrativo del ejército han teaído hasta ahora Ir.-
consideraciones de loa empleos correspondientes aí 
mismo; pero este articulo parece entrabar una decla
ración de gerarquia militar, y desearía que la comi-
sioñ_ diera esplicaciones, para saber si en efecto, un 
comisario de guerra de segunda class, cuya gerarquia 
según el artículo es de primer comandante, debe ser 
acatado y obedecido por un segundo comandante de 
batallón. 

El Sr. ÜRBINA (de la comisión.)—El artículo es
taba en el proyecto del gobierno tal cual ha venido; 
pero la comisión reconoce que los reglamentos deter
minan lo que dice el Sr. Galonge. Loque se conceda 
á esos individuos es realmente la consideración militar 
y no otra cosa; así es que la comisión no se opone á 
que se pongan las palabras asiníWaaioií & consideración 
militar, que son las verdaderas, on lugar de la do ge
rarquia. 

El Sr. CALONGE.—Pues bien: hágase en el artícu
lo esa variación, jpara que no haya li;gar i dudas. 

Acto continuo fué aprobado el artículo con la mo
dificación indicada. 

Bl art. 49 fué aprobado sin debata alguno. 
El 50 decia así: 
«Las vacantes desde oficiales segundos hasta Comi

sarios de guerra de primera clase, ambas inclusive, se 
proveerán dando tres al ascenso por antigüedad y una 
al mismo por elección.» 

El Sr. MATA Y ALOS.—Mucha convicción dobo 
tener en mis opiniones para hablar en un momento 
en que la Cámara está fatigada y en que los bancos 
se hallan casi desiertos; pero no está ea mi inaao ele
gir ocasión mas propicia. 

Desde luego reconozco qno el carM*ulo_ de la ad.mi-
nistracion militar está notablemente mejorado por la 
comisión, y que ol señor ministro de la Guerra ha 
dado una pruaba.™*s de su flexibilidad para todo lo 
que conviene al buen servicio; pero no puedo confor
marme ooii él sistema de ascensos por elección tal co
mo se establece en este artículo y en los sucesivos. 
Yo, que considero la antigüedad como título el mas 
respetable para el ascenso, solo acepto la elección 
como un mal necesario;, pero en el cuerpo adminis
trativo del ejército no existe la necesidad de ese 
mal, y antes por el contrario, seria la elección en éi 
muy inconveniente. ¿Por qué ea los cuerpos facultati
vos se ha conservado la antigüedad? Porque merced 
á ese sistema permanece vigoroso en ellos el espíritu 
de cuerpo, lo cual es sumamente favorable al ser
vicio público; y si en las armas generales se rom 
pe ese principio, bien roto está y bien juaüfioaáo 
queda , atendida la necesidad -da formar buenos ge
nerales para el dia de una guerra; consjderacioa 
ante la cual tiene la antigüedad que guardar si
lencio. 

Pues bien: en la administración militar sucede pre
cisamente lo contrario, subsistiendo la misma razón 
que en los cuerpos facultativos. En estos no puede ha
cerse la elección da un ofleial calificándole de supe
rior, porque el que lo Sea en unr ramo puede no pasar 
de mediano en otro, y por esa imposibilidad '̂e com
paración no hay mas remedio que atenerse á la anti
güedad. En el mismo caso, ó por mejor decir, er; es-
^¿,̂ L)̂  Ji.. .1.. • I •' •••• I* .* . . , . ! . , <nniiniiitinT-r:1" r.in.i|;'- .. .lul'í-
nistrativo, cuyas atribuciones son tan varias, distintas 
y heterogéneas, que es imposible calificar á un oficial 
para el ascenso, porque un buen tenedor de libros, 
por ejemplo, sera un mal comisario inspector, j vico-
versa. De aquí la imposibilidad de hacer califíeaeíones 
justas, y de aquí, por consiguiente, las rivalidades y 
el pandillaje que tan funestos resultados tienen que 
producir. ¿Por qué en la administración militar no 
existe ese espíritu de cuerpo tan arraigado en artille^ 
ría? No por otra causa sino por la elección. 

Se me dirá (ya lo presumo) que es estraño impugno 
yo este proyecto de elegibilidad, cuando la comisión' 
se ha atemperado al reglarnento del año 53, regla
mento propuesto por mí al gobierno de S. M.; pero ese 
argumento no tiene fuerza, pues no siempre sâ  hace 
lo que se quiere; y además, cuando yo aconsoji Ja tor-
macion de. AS» i-<yi- ' - " ' gooiemo existían otros 
nííCles mayores que remediar, toda vez que entonces 
habia dos elecciones, una centralización inconvenien
te para el cuerpo, y un vicio, sobro todo, que lo anu
laba; vicio capital, consistente en no administrar un 
cuerpo que se llama administrativo y en que todo se 
hacia por contratas. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta discu
sión. 

El Sr. MATA Y ALOS.—Muchas gracias, señor 
Presidente, pues estaba ya fatigado. 

El Senado quedó enterado de que la comisión gene
ral de presupuestos se habia dividido en las secciones 
siguientes: 

Obligiciones generales, gastos de Hacienda. Señon-s 
D. Francisco Santa Cruz.—D. Ramón Santillan.—^Don 
Joaquín María Pérez. 

Estado, presidencia, casa Real. Sres. D. Manuel 
Bermudez de Castro.—D. Antonio González.—Mar
qués de Ovieco. 

Querrá y Ultramar. Sres. D. Andrés García Cam
ba.—Marqués de Monréal y de Santiago.—D. Bernar
do de la Torre.Rojas. 

Gracia y Justicia. Sres. D. Florencio Rodríguez 
Vaamonda.—D. Cirilo Alvarez.—D. Juan Chinchilía. 

Marina. Sres. D. Alejandro Olivan.—Conde de 
Villafranca de Gaitan.—D. Jacinto Félix Domanecí'. 

Gobernación. Sres. D. Pedro Sainz de Andino.— 
D. Francisco TamesHavia.—Duque de Sevillano. 

Fomento. Sres. D. Miguel de Roda.—D. Ventura 
de Cerrajería.—D, Santiago de Tejada. 

Quedólo asimismo de que dicha comisión habia nom
brado presidente al Sr. D. Antonio González, y secre
tarios a los Sres. D. Joaquín María Pérez y. D. Juan 
Chinchilla. 

Igualmente lo quedó de que el Sr. D._Santiago da 
Tejada se escusaba de asistir á la comisión de presu-
puestos; y el Sr. Presidente anunció que se reuniría 
la sétima sección para nombrar un individuo de su se
no á fin de reemplazar á dicho señor. 

También lo quedó de que la comisión encargada da 
dar dictamen sobre elproyecto de ley en que se con
cede una pensión á doña Rosalía Huerta, habia nom
brado presidente al Sr. D. Modesto Cortázar, y stcre-
tario al señor marqués de Castellanos. 

Quedólo, por último, de que el Sr. D. José Vaiterra 
escusaba su falta de asistencia á las sesiones por tener 
que ausentarse de esta corte. 

El Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para ma
ñana : continuación del debate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y cuarto . 

ESPEOTAOÜLOS. 

TEATRO DEL PRINCIPE.—A las ocho de la no
che.—La comedia en tros actos Ojos y oídos engañan. 
—Baile.—La comedia en nn acto ElAmarx:s prestaOo. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—^ las ocho^ do 
la noche.-Función 20 de abono.-L" zarzuela en tres 
actos El Relámpago. 

TEATRO DE VARIEDADIRSÍ—A las ocho de la 
noche.-Funcion 18 de abf«*o.-Bl drama en tres ac
tos Flores y perlas.-B»iío.-Líi comedia en un a c ó 
A tientas. 
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